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No.-147 JUICIO EN LA VíA EJECUIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO:-

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente número 195/2011, relativo al juldo en la Vía Ejecutiva Mercantil y

en EjerdcJo de la AcciÓn Camblaria Directa, promovido por los licenciados

Cuauhtemoc Chávez Vélez, Juan Fablo Beauregard Martínez y/o José GuadaJupe Arias

Hemández y/o Cristhell de la Cruz Ramón endosatarios en procuración de Luis

Genaro Chavez santana, en contra del dudadano Emanuel Vázquez Rodríguez; se

dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

JUZGADO TERCERO CIVI
DISTRITO JUDICIAL DE CE
DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de a cuenta
PRIMERO. Por pre ntado al

endosatario en procuración d Luis Genar
y corno lo solicita, de confo idad con
1412 del Código de Come
Procedimientos Ovlles en vi
Comercio, se ordena la públ
siguiente bien mueble que a ontin clón se describe:

• Vehículo automotor ma rysler, línea Attitude, cuatro puertas, {Consublínea
GL típico, modelo 2008, d automóvil, tipo sedán, motor de cuatro dllndros,
transmisión automática, uso particular, placas de drwladÓll WPU 91-35, número de
motor hecho en Korea, color rojo vema, número de serie KMHCM4108U171360, a
nombre de Emanuel Vázquez Rodríguez.

En virtud de que el avalúo emitido por el Ingeniero Rafael Guerra Martinez, perito
del actor, respecto del vehículo antes citado, arrojó un valor de $86,628.70 (ochenta
y seis mil seisdentos veintiocho pesos 70/100 M.N.), Y el avalúo emitido por el
Ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, perito en rebeldía de la parte demanclada,
arrojó un valor de $65,000.00 (sesenta y dnco mll pesos 00/100 M.N.), no existe
entre ellos una diferencia mayor al 30"A>(treinta por ciento), en relación con el monto
mayor, pues entre esas cantidades existe una diferencia de $21,628.7 (veintiún mil
seJsdentos veintiocho pesos 07/100 M••N.), en consecuenda, con fundamento en el
articulo 1257 del Código de Comerdo, se media dicha dlferenda, obteniendO la
cantidad de $75,814.35 (setenta y dnco mil ochocientos catorce pesos
35/100 M.N.), que es la cantidad que servirá de base para el remate, y es postura
I~al la que cubra cuando menos el predo del avalÚO.

SEGUNDO. $e hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento <k
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregork> Méndez sin número de la
Colonia Atasta de serra de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad
~qulvalente al dieZ por dento de la canlldad que sirve de base para el remate, es
dedr $ 7,581.43 (siete mil quinientos ochenta y un pesos 43/100 M.N.).

TERCERO. Con fundamento en el artICUlO 1411 del Código de Comerdo
anúooese la presente subasta por tres veces, dentro del término de tres días, en el

lIeriódlco oficlaI del Estado; asi como en uno de los Diarios ~ Mayor drwlaclón que
se editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los 'edictos Y avisos
correspondientes, convocando postores en la Inteligenda de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEl VEINTISÉIS DE FEBRERODE
DOS MIL TRECE. ,

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.'
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO vtcroa HUMBERTO
MEJÍA NARANJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERnFlCA y DA
FE.

Por lo que, por Mandato Judldal, y para su publicadón en el Periódico OfIdal del
Estado, Así corno en uno de los Diarios de Mayor Orculadón que se editan en esta
Oudad, anúndese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del Tennlno de
Nueve Días, con antidpadón a la fecha señalada, dado a un día de fe!:lrero de dos
mil trece, en esta Oudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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NO.-146 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 169/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por JESUS IZQUIERDO ARIAS, con
fecha nueve de enero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A NUevE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. '

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO; Se tiene por presentado al ciudadano JESUS IZQUIERDO

ARIAS, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: original de contrato
de compraventa de fecha quince de agosto de dos mil doce, copia simple de,
plano, original de manifestación catastral a nombre de IZQUIERDO ARIAS
JESUS, original de notificación catastral expedida por el ING. RUBEN GARCIA
RINCON, original de recibo de pago de impuesto predial numero 82461, un
certificado expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado
de Tabasco; original de constancia catastral de fecha doce de novlernbre de
2012, con los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE
PRIMERA SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA
SUPERFICIE DE 1-95-10.03, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES AL NORESTE EN 454.05 METROS CON PEDRO ARIAS
MARTINEZ y MARTHA IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL SUROESTE
49.56 METROS CON MARTHA ,IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL
NORESTE EN 452.85 METROS CON ANTONIO DE LA CRUZ ALVAREZ y
JULlAN CHAPUZ HERNANDEZ Y AL NOROESTE EN 36.70 METROS CON
JESUS IZQUIERDO ARIAS.

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24
fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en lIigor,
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi
como al colindante PEDRO ARIAS MARTINEZ, MARTHA IMELDA
FERNANDEZ GALLEGOS, ANTONIO DE LA CRUZ ALVAREZ, JULIA N
CHAPUZ HERNANDEZ Y JESUS IZQUIERDO ARIAS, quienes tiene su
domicilio el primero de los mencionados en la carretera federal a Cárdenas sin
numero en la rancheria Oriente primera sección a 100 metros de la avenida San
Manuel a mano izquierda justo en una pollería sin nombre, la segunda en
acceso principal casa 22 de la )Colonia Gustavo de la Fuente Dorantes o en
carretera federal vía corta a Cunduacán, es decir justo en la finca denominada
ORBAJOSA, el tercero de los mencionados a 500 metros de la Telesecundaria
y a 200 metros antes de la Avenida San Manuel, sobre la carretera federal
Cornalcalco-Cárdenas km 152, de la Ranchería Oriente primera sección y el
cuarto de los mencionados en calle Mina sin numero es decir justo en la
refaccionaría que esta en su domicilio el cual se ubica frente al taller' mecánico
denominado MOYO de la Colonia Vicente Guerrero, Centro todos de este
Municipio de comalcalco, Tabasco. quienes deberán ser notificados de la

radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de su notificación, para que
señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de' carácter personal. le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en
el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres. FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avises fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara fecha para la testimonial.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ORIENTE PRIMERA
SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 1-
95-10.03, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL
NORESTE EN 454.05 METROS CON PEDRO ARIAS MARTINEZ y MARTHA
IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL SUROESTE 49.56 METROS CON
MARTHA IMELDA FERNANDEZ GALLEGOS, AL NORESTE EN 452.85
METROS CON ANTONIO DE LA CRUZ ALVAREZ y JULlAN CHAPUZ
HERNANDEZ Y AL NOROESTE EN 36.70 METROS CON JESUS
IZQUIERDO ARIAS. '

SEPTIMO. Se tiene al C. JESUS IZQUIERDO ARIAS, señalando como
domicilio para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones el la calle David
Bosada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio, autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, asl como a la C. CYNTHIA
VALERIA IZQUIERDO CORDOVA, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAl, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCU~CIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, ~ ,hOS NUevE DlAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TREC8~- ., .. .<>_,\!
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No.- 134 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISiÓN
DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente 526/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil de

Rescisión de Contrato de Promesa de Compraventa. promovido por los Iichnci,.:¡(k,'~

RICARDO RUIZ TORRES y YOLANDA AlCANTARA MORALES, Apoderados de

CANDELARIA PAY.RÓCOLORADO. en contra de la ciudadana MARIA DEL PILAR

HERRERA PIZAÑA, con fecha uno de febrero de dos mil trece, se dictó un acuerdo

que copiado a la letra se lee:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMI.:R

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, UNO DE FEIB-RHW

DEL DOS MIL TRECE.

Visto Jo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Visto del cómputo secretarial que antecede ,.(~

advierte que ELlSA VIRIDIANA ACEVES HERRERA no des<;hoo'> 1"

vista que se le dio con la actualización de los avalúos emitidos por el

Ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, en consecuencia se le íidE

perdido el derecho para hacerlo con posterioridad; de conformidad .:011 el

articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,

Tomando en cuenta que se encuentran notificadas las partes

y acreedora reembargante en el presente juicio, se procede a proveer lo

solicitado por la parte actora en el escrito de fecha veinticuatro de enero

del año en curso, reservado en auto del veintiocho de enero del dos mil

trece.

Se aprueba para todos los efectos legales ·Ios avaluos

actualizados por el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ,

tomando en cuenta que a la demandada y acreedora se le tuvo perdido

el derecho para hacerlo.

De confonnidad con lo ordenando en 105 numerales 433, ''CH.

435,436 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vi~K,r

en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en ~.i1hJ!l-l.'c'!i!

y al mejor postor los bienes inmuebles propiedad de la ciudadana

MARÍA DEL PILAR HERRERA PlZAÑA, que a continuación se

describen:

A). PREDIO URBANO lOCAlIZADO EN LAS

:INMEDIACIONES DE TABASCO' 2000, UBICADO EN LA CERRADA

oe PROLONGACIÓN DE AVENIDA LOS "RIOS"DE ESTA CIUDAD,

FRACCIÓN IDENTIFICADA COMO PREDIO A CON SUPERFICIE DE

977.84 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE METROS OCHENTA Y

CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS, SUBDIVIDIDA EN CUATRO

fRACCIONES.

FRACCIÓN I UNO. Con superfide de 371.54 (TRESCIENTOS

SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, CINCUENTA Y CUATRO

CENTÍMETROS CUADRADOS), con los siguie:ntes linderos di Norte en tres

medidas 3.90 (TRES METROS NOVENTA CENTÍMETROS), con

Prolongadón de Avenida los Ríos, 7.20 (SIETE METROS VEINTE

CENTÍMETROS), Y 2.16 (DOS METROS DIECISÉIS CENTÍMETROS), con

calle de acceso; al Sur en 19.35 (DIECINUEVE METROS TREINTA Y

CINCO CENTÍMETROS), con propiedad de RAMIRO RUIZ BASTOS; al

Este, en 21.29 (VEINTIUN METROS VEINTINUEVÉ CENTíMETROS), con

fracción dos; y al Oeste en 24.80 (VEINTICUATRO METROS OCHENTA

CENTÍMETROS), con propiedad privada.

Inscrito con fecha quince diciembre del año dos mil cinco, con

el deposito de este duplicado presentado hoy a las 09:05 horas, se

consumo la inscripción del ACTO DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, a que

se refiere bajo el número 15589 del Libro General de entradas a folios del

98215 al 98218 del Ubro de duplicados volumen 129; quedando afectado

por dicho acto el predio número 180926 folio 216 del Libro "layor

volumen 715; Ree. No. 2845324-2845325. Del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.

y al cual se le fijó un valor comerdal de $1'307,000.00

(UN MIllÓN TRESCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de la citada cantidad.

FRACCZÓN 2 DOS~ Con superficie de 193.86 (CIENTO

NOVENTA Y TRES METROS, OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS

CUADRADOS), con los siguientes linderos: al Norte, con 9.00 (NUEVe

METROS), con calle de acceso; al Sur, en 9.00 (NUEVE METROS), co.i

propiedad de RAMIRO RUIZ BASTOS; al este en 21.79 (VEINTIUN

METROS SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS), con fracción tres; y al

Oeste en 21.29 (VEINTIUN METROS VEINTINUEVE CENTÍMETROS), con

fracción uno.

Inscrito con fecha quince diciembre del año dos mil CiI)CO,con

el deposito de este duplicaclo presentado hoy a las 09:05 horas, se

consumo la inscripción del ACTO DE SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, a que

se refiere bajo el número 15589 del Ubro General de entradas a folios del

98215 al 93218 del Ubro de duplicados volumen 129; quedando afectado

por dicho acto el predio número 180926 folio 216 del libro Mayor

volumen 715; Rec. No. 2845324-2845325. Del Registro Público de la

Propiedad y del Comerdo del Estado de Tabasco.

y al cual se le fijó un valor comercial de $642,000.00

(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de la dtada cantidad.

FRACCIÓN 3 TRES. Con superficie de 198.32 (CIENTO

NOVENTA Y OCHO METROS TREINTA Y DOS CENTÍMETROS
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CUADRADOS), con los sigu~ntes linderos: Al Nort2, en 9.00 (NUEVE

tIJETROS), con calle de acceso; al Sur; 9.00 (NUEVE METROS), con

propiedad. de RAMIRO RUIZ BASTOS; al Este, en 22.28 (VEINTIDÓS

METROS VEINTIOCHO CENTIMETROS), con fracción cuatro; y al Oeste,

en 21.79 (VEINTIUN METROS SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS), con

fracción dos.

Inscrito con fecha quince diciembre del año dos rnil cinco, con

el deposito de este duplicado presentado hoy a las 09:05 horas, se

consumo la inscripción del ACTO DE SUBDIVlSIÓN DE PREDIOS, a que

se refiere bajo el número 15589 del Libro General de entradas a folios del

98215 al 98218 del libro ele duplicados volumen 129; quedando afectado

por e1icho acto el predio número 180926 folio 216 e1el libro MaY')1
volumen 715; Rec. No. 2845324-2845325. Del Registro Público ele ,.el

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.

y al cual se le fijó un valor comercial de $1,168,000.00 (UN

MILlON CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de la citada cantidad.

FRACCION 4 CUATRO con superficie de 214.12 doscientos

catorce metros doce centímetros cuadrados, con los siguientes linderos;

norte 12.34 metros con la calle de acceso, sur en dos medidas 1.60

metros y 5.10 metros con propiedad de RA!'lIRO RUIZ BASTOS, ESTE

23.45 metros con propiedad privada, oeste 22.285 metros con fracción

tres, inscrito el quince de diciembre del 2005 se consumo en la

inscripdón del acto de subdivisión de predios bajo el numero 15589 del

libro general de entradas a folios del 98215 al 198218, del libro di"

duplicados volumen 129 afectando el predio 180926 folio 216 libro

mayor, volumen 715 rec numo 284532428-2845325.

y al cual se le fijó un valor comercial de $1,745,000.00 (UN

MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL .PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que

cubra cuando menos el monto de la citada cantidad.

B). PREDIO URBANO LOCAUZADO EN LAS

INMEDIACIONES DE TABASCO 2000, UBICADO EN LA CERRADA

DE PROLONGACIÓN DE AVENIDA LOS "RIOS"DE ESTA CIUDAD,

iDENTIFICADA COMO PREDIO B CON SUPERFICIE

ACTUAUZADA DE 262.20 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS

METROS CUADRADOS VEINTE CENTÍMETROS), con los siguientes

linderos: al Norte en 19.200 (DIECINUEVE METROS' CUADRADOS

DOSCIENTOS CENTÍMETROS), con Prolongación de Avenida de los Ríos;

al Sur en 9.40 (NUEVE METROS CUARENTA CENTÍMETROS) C011

propiedad de RAMIRO RUIZ BASTOS, al Este en' 24.80 (VEINTICUATRO

METROS OCHENTA CENTÍMETROS), con propiedad privada y al Oeste en

16.46 (DIECISÉIS METROS CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS), con

propiedad de GUADALUPE ELIZABETH SEVILLA PÉREZ.

Inscrito el 12 de julio del 2005 a las 10:35 horas se COnSUi!10

contrato de compraventa bajo el numero 8558 del libro general ele

entradas a folios del 55728 al 55731 del libro cte duplicados volumen 129,

quedando afectado por 'dicho contrato el predio numero 176653 folio 2U3

del libro mayor volumen 698 a nombre de MARIA DEL PILAR I-iERRERA

rlZAÑA.

y al cual '.;e le fijó un valor comercial de $814,000.00

(OCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 ¡..••ONU>A

NACIONAL), siendo postura legal para el remate la que cubra CUilllC!O

menos el monto de h citada cantidad,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores qUé

deseen intervenir "n la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en él Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la

Colonia Atesta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estdelo,

así como en uno de los diarios de !'layor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los ';itios públicos más concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edícto-, y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia eje

que dicho remate s" llevaré a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS

DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS t-1IL TRECE, el) ei

entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de :0$

avisos V edictos correspondientes.

i\'IOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASIE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VI:RÓ""'KA

UJNA MARTÍINEZ, Jneza del Juzgado Quinto Civil de Primer,. IllSt()I)C1il

(\" Primer Di~~i:ritl) ludid',1 elel Centro, Tabasco. HéxÍ(ü: ;\Ii~" ,cl

;;ecretario de Acuerdos Licenciado JOSE REFUGIO ROSIlES

SAi'lCHEZ, que autoriza, certifica y' da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL A:;¡

CO''IO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EST;

CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, F.XPIDO EL PRESENT~

EDICTO A LOS CINCO DíAS DEL ~lES DE FEBRERO DE DOS MIL TrECE, Et~ LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 136

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA
CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN Y DE MANIFESTACiÓN CATASTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C. GABRIELA LÓPEZ VIDAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 887/2010, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATOS DE
COMPRAVENTA, CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN Y DE
MANIFESTACiÓN CATASTRAL, PROMOVIDO POR LUIS ALFREDO
HEREDIA FRITZ, EN CONTRA DE GABRIELA LÓPEZ VIDAL,
ULISES MORALES HERNÁNDEZ, YEN NI TORRES GUTIERREZ,
ULlSES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES (;ARCiA, ULlSES
MORALES GARClA, MIRIAM DEL CARMEN ALVARADO GAMAS,
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, I.lCENCIADOS ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, EL PRIMERO EN SU
CARÁCTER DE TITULAR Y EL SEGUNDO EN SU CARÁCTER DE
ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DE ESTA
CIUDAD, Y SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, EN FECHA
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ
UN Pí<OVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS,
TABASCO OCTUBRE DIECINUEVE DEL DOS MIL DOCE.

Visto el informe de la razón secret.rr ial, se acuerda
PRIMERO. Toda vez que han s.ido recepc iorraclos, en este- juzgado, 10$

informes ordenados en auto de fecha (hez de mayo del ario que transcurre, de
los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los
mismos, no se,encontró registro alguno, rc specto del domicu¡o de la demandada
GABRIELA LOPEZ VIDAL; en consecuencia y como lo :,olicita el licenciado
,~.E~~)~O ;,ANDOVAL RODRH.iUEZ, en su libelo que :.1.: provee. :':>t" der.l.u-a

./_~~~t'n~a a~>.Lindada de refere-ncia, re s trltn ser de dotrucrlio ignorndo: en tal
/,;~/viJ~t~~;.~¡J,ee ormidad con d artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se

,', otd.é'Ml~ , ar a la demandada GABRIELA LÓPEZ VIDAL. por medio de
t:\,: EPJ~1gS:¡ k~ .l~ales de bcrúu puhlicarse por TRES VECE:~;,de .TRES en TRES
\'~:-'r~ft\Sl~~ ~~ nódíc~ oficial, ~Id estado y en uno de ,los diarios de niayor
'" clrcúfa-Clon 1 d estado, h;wlt:"ndo::>elesaber que deberá comparecer a este

lt;¡z.&1.o. un plazo de SESENTA njAs HÁBILES. conr a.tos a partir de 1,)
~tÜmi.:,!, puhhl'é\ciún, a recibir las copias de la demanda y sus anexos
dt·hi'Cfan-\~'t.te selladas , cotejad<.\s y rubricadas, para que dentro del plazo de
NUEVE DÍAS HÁBILES, r-ontudos o punir del siguiente al en que comparezca l1

venza d plazo que se le concede para t;tl fin, produzca ~;ll contestación a b
demanda, confesando o ne-gando tos hechos de la misma y expresando 10$qu«
ignore por no Ser propios, el silencio y lus evasivas harán que se tengan 1)(11
adrniriclos los hechos sobre los que no se suscite controve r-ua y en caso de nn
contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada
la I,nisma en sentido negativo; ele igual manera. deberá ofrecer las pruebas qUt"
t'~tlllle opnr~lInas y señalar dO.llllcilio en esta jurisdicción, para 011' y recibir
citas y nollficaCH.J11CS, ;tl)t':fClb,d:1 que de no hacerlo, I;l~; subsecuentes le
surtirún sus efectos por mecho ele lasta fijada en los tableio.. de avisos de t';'str'

juzgado, aun las que conforme a las reglas genernte-s •deban hac-érse-b-
per souahue nte-, en términos de! numeral 136 del código de proceder en la
materia.

SEGUNDO. De conformidad con el articulo 3<>fracción 111dt:-I'
Código de Procectimieutos civiles en vigor en el Estado, ',e hace saber a las
parte s, que en la legj s.laciórr procesal civil vigente: en el Estado. se encuentra
contemplada la flgtU'¿1 .cle ~LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso
personal, r api do, flexrb!e confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las
personas que se encuentran uivolucradas en un juicio pueden ser auxiliadas
por un expert~ e~. soluci~n de ~o~~ictos. quien en una platica en la que
Imperan los prmcipros de irnparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los
escuchara, y tornará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un
acuerdo por su propia 'voluntad y puedan solucionar su problema juridico de
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, POI' lo cual es caso de
tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta via conciliatoria, se les
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier dia y horas
hábiles.

Notifique.e personalmente y cúmplase,
As; lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NORMA EDITH

CACERES LEON, jueza segundo civil de primera instancra de Cárdenas,
Tabasco, ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada LOURDES
GERONIMO GERONIMO, que certifica y da fe.

ASIMISMO. PARA EFECTOS DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN LÍNEAS PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE EL AUTO DE
INICIO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:- • - - - • - • - • - • - • - - - • - • - • - •••• - - - - ••• -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, H. CARDENAS,
TABASCO. NOVIEMBRE OCHO DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene' por presentado a LUIS ALFREDO HEREPIA

FRJTZ~ con su escrito de cuenta y documentos que acompañan, consistentes
en; Copia certificada de las escrituras 31,251, 32363, 32,364,32,369,32,368,
32,367 Y 10054, dos certificados expedido por el registrador publico de la
propiedad y del comercio de esta ciudad y un escrito suscrito por el licenciado
GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, promoviendo por su propio derecho juicio
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS DE COMPRAVENTA Y
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN, en contra de los ciudadanos GABRlELA
LÓPE:l¡ VIDAL, ULlSES MORALES HERNÁNDEZ. YENNI TORRES
GUTIERREZ. ULlSES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCÍA,
ULISES MORALES GARClA, MI~ DEL CARMEN ALVARADO GAMAS.
ENCARGADO DEL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los jicenciados ENRIQUE PRIEGO
OROPEZA y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, en sus carácter de titular y adscrito
<1. la notaria publica numero dos de esta ciudad y, Subdirector de catastro
municipal, quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, en los
domicilios que refieren el demandante en S\.1 escrito que se provee, de quienes
reclama las prestaciones que mencionan en su escrito de demanda.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1292 al 1317, 1324 al
1339,1873 al 1878, 1880 al 1891, 1895 al 1899, 1902 al 1904 2413,2414,
2416, 2418, 2424, 242ó, 2427 y dernás relativos y aplicables del Código Civil
vigente en el estado, en relación con los numerales 16. 28 fracción lJJ; 200 al
206, 211 al 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se admite la demanda en la VíA y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo. regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
.Justicia del Estado.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda )' documentos
anexos, córrase traslado y emplácese a los demandados GABRlELA LÓPEZ
VlDAL, UUSES MORALES HERNÁNDEZ, YENNI TORRES GUTlERREZ,
ULlSES MORALES TORRES, TRINIDAD MORALES GARCÍA. ULlSES
MORALES GARClA, MIRlAM DEL CARMEN ALVARADO' GAMAS.
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD a los licenciados ENRIQUE PRIEGO OROPEZ
y ENRIQUE PRIEGO SEGURA, en sus carácter de titular y adscrito a la notaria
publica número dos de esta ciudad y Subdirector de ca~atro m.unicipal, paru
que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES. contados a partir del día
siguiente de la notificación que se les haga de este proveído, produzcan su
contestación ante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma
y expresando los que ignoren por no ser propios; el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia
y de igual manera ofrezcan pruebas,

Asimismb, requiérase a los demandados para que al producir su
contestación a la demanda señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir
citas y notificaciones apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se les
harán por medio de lista ftjada en los tableros de avisos de este juzgado, aún
las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en
términos del numeral 136 del Código de proceder en la materia.

CUARTO. Téngase al ocu •.santes señalando domicilio para otr y recibir
toda clase de citas y notificaciones d que refieren en su escrito de demanda
autorizando para tales efectos a los licenciados LESLlE SILVA LORCA, JOSÉ
ANGEL MERITO MARTINEZ, CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ y abogado
LUIS FELIPE LANESTOSA MALDONADO, designando a los tres primero
c~~dos, ~omo abogado patrono en términos del articulo 85 del Código procesal
Civil el~ vigor, por lo que, no encontrándose registrada en este juzgado su cédula
profeaíorial, no se le reconoce en. autos dicha personalided.

Notifique ••• personalmente y CÚJDplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH

CACERES LEOH. juez segundo civil de primera instancia de H. Cárdenas,
Tabasco; por y ante el secretario judicial licenciado LUIS ANTONIO
HERNÁHDEZ JlMÉNEZ, Que certifica v da fe.
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- _. AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- . - -

. - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MWOR

CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTAflCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDlCIAL IJE H

JUICIO'EN LA VíA HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.-148

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 376/2003 RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS SILVA SOBERANO,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN
BANCARIA DENOMINADA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA LICENCIADA EDITH
YOLANDA JERÓNIMO OSORIO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA EMPRESA DENOMINADA RECUPERACiÓN
DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE S DE R.L. DE C.V., (COMO NUEVA CESIONARIA ONEROSA DE
LOS DERECHOS LITIGIOSOS), EN CONTRA DE LOS SEÑORES MIRELLA
CERVANTES CASTAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO, EN SU CALIDAD DE
DEUDORES Y ACREDITADOS EN CONTRA DE LOS SEÑORES MIRELLA
CERVANTES CASTAÑEDA Y JUAN PABLO VIADEZ OROZCO, EN SU CALIDAD DE
DEUDORES Y ACREDITADOS, SE DICTO UN AUTO DE FECHA OCHO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que antecede,
se acuerda:

PRIMERO. se tiene por presente a la Ucenciada EDITH YOLANDA
JERÓNIMO OSORIO, en su carácter de apoderada legal de la parte actora,
con su ocurso de cuenta, mediante el cual exhibe el certificado de libertad
o existencia de gravámenes de veintitrés de noviembre de dos mil doce,
respecto al predio motivo del presente juicio, en consecuencia, como lo
peticiona y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434,
435 Y 577 fracción III y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Departamento habitacional en condominio, con una superficie de
S7.7SÓ metros cuadrados, ubicado en el andador el Pijul numero 208,
marcado con el número 301-2, del edificio 31, segundo nivel, del conjunto
habitacional "Infonavit, ciudad Industrial IV y V" en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco" con las medidas y colindancias siquientes:

AL NOROESTE: 7.15 metros con departamento 302.
AL NOROESTE.5.00 con área común de escalera.
AL NORESTE: 1.40 Y 5.375 metros con vacío ¡¡ área común

régimen. . .. .
AL SURESTE. 5.00,3.15 Y 4.00 metros con vaoo a area comun

del régimen.
AL SUROESTE:
AL SUROESTE:
f..¡ SUROESTE:

1.20 con área común de escalera.
3.1:' con vacío andador Pijul.

2.925 metros con vacío a área común del
ré~Jirnen.

Arriba con azotea, abajo con el departamento 20 l.
Al cual se le fijó un valor comercial de $259,600.00

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado.

SEGUNDO. se hacer saber a los Hcitadores que ríeseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en ~I Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de la 0olonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $25,960.00
(VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 M.N.).

TERCERO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúnciese en forma legal la venta .del citado
inmueble publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el
periódico oficial del Estado y cada uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad; en convocación a postores, fijándose a
demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEve HORAS DEL
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

CUARTO. Respecto a la expedición de los edictos que solicita la
ocursante, en virtud de lo ordenado en los puntos que anteceden, deberá
comparecer ante la secretaría a efectuar los trámites conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
----------------- -- ------- -- -------- - ---------- ---------------- --- ----- -----
" ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOS ,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

DOMíNGUEZ AREVALO.
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No.- 145 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

LILl FÉLIX HERNÁNDEZ, CON FECHA CUATRO DE DIC

SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA L

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXT
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE

VISTOS; La razón secretarial, se acuer :
PRIMERO.- Se tiene por presentada L1UF.

inicial de demanda y documentos anexes: .*t~l .
catastral, 'Original de Cédula catastral, 'cOn áloe
'plano original, 'copias de constancias de ..•.
Estado con sede en Jalpa de Méndez, '
Eduardo Pérez de La Fuente, con I~ e en .a promover PRO DIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILlG NCIA DEJ FORMACiÓN O OMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RÚ~T"q.~", ":~9 }a Ranch ? Saloya segunda
sección de este Municipio de Nacajuc ,'1": JScb,c una su roe de 209.25 M2.
(DOSCIENTOS NUEVE METROS CO V NTICINC CEN ETROS C~ADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias a ORTE: en 13. metros con RIO SALOYA,
al SUR: en 13.50 metros con CARR A ESTATAL CAJUCA-VILLAHERMOSA, al
ESTE: en 15.50 metros con IGNACIO ÓRDOVA lERDO y al OESTE: en 15.50
metros con OTILlO MÉNDEZ JIMÉNEZ

SEGUNDO.- Con fundamento n los arti os 3 ,877,878,879,890,891,903,906
fracción I y demás relativos del Códi ivil; conc dancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedi i Civiles a bos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la' forma prop esta; en consecuencia, fórmese el
expedienle respectivo, registrese en el Libro e Gobiem que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de u inicio H. Tribun.al Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a est Juzga la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artic s 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos: asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tabieros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor- derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor preve-r. girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
inlorme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mendez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por ULI FÉLIX
HERNÁNDEZ a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o
inlereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsela personalmente, le surtirán sus etectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 14~
del Código de Proceder en ta Materia, con los insertos necesarios y.por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhor1o a la Jueza de Paz de la Ciu?ad de. Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se ~":V?notificar este
proveido y emplazar al Institulo Registral del Estado con sede en el MUnlCIPI? de Jalpa de
Mendez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. . .

SÉPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda con el río Saloya, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua la radicación del presente procedimiento, en su domicilio a~pliam~te conocido y
ubicado en ta Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la colonia Jesus García de la CIUdad
de Villahermosa, Tabasco.

Advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción con los
insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, girese atento exhorto al Juez
de paz en tumo del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las tabores
de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la comisión nacional del agua, con las
copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber I~
radicación de este juicio, para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir
del dia siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos
convenga.

Conforme con el Articulo 123 Fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona
en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la
diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale; en razón de ío- anterior se le
requiere a la promovente para que exhiba' un juego de traslado.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS

manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser IGNACIO CÓRDOVA IZQUIERDO y OTllIO
MÉNDEZ JIMÉNEZ quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la rancheria
Saloya segunda sección Nacajuca, Tabasco, carretera estatal Nacajuca-Villahermosa.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en el Estado. -

DECIMO.- La promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de este Juzgado.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tom
de citas y notificaciones a los Abogados FERNANDO DOMI EZ C STRO y/o
MANOLO DE LA CRUZ MÉNDEZ y/o EDUARDO PÉREZ DE UENTE, esignándolos
como sus Abogados Patronos, por lo que con funda ento los artic s 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles de nuestro Esta ,s es tiene reconocida tal
personeria, dado a que sus cédulas profesionales se e c ntra debid ente registrada en
el libro de gobiemo que para laJes efectos se lleva en juzgado.

Por último téngase como representante corné de los patr
profesionista antes invocado ..

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚ

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E
JESÚS GUTIÉRREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE S
ANTE EL SECRETARIO JUDiCIAL DE AC R
MA(;AÑA, CON QUIEN AcTúA, QUE CERT IC
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y PARA su PUBLlCACIÓ EN
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAY CI ULACIÓN QUE
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSE UTIV S DE TRES EN
PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE O DI MBRE DEL - DOS MIL DOCE (2012),
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TAB C, HACIENDOL SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO E E T JUICIO E DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER V SUS D ECHOS EN UN TÉRMlt.O DE

TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOIJJZRTIR E LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA

ATEN AM.ENTE.
EL SECRETARIOJUOr6lAUDE AGUE

w;;::':,:~;',~B~~~Ir.?6~~~~~GApoDEP-Ab6EN
","f':";"' .•···" ,. .

( -, ¡-\ "i' '\ ']
í I\--\¡' 2'8 r~'~,";c'J ': ué..EODYROORí<i '
1I ¡, ,....i'.l L, ~ ., \.~' " ' "'()Ln.'l\ JU' '1
~ ~_f:~>,. .. C::;'. -,"f,··

.'~~ •••••••••••• I' ••.• ~ •• /íio'ol.+vc ••••.•..•.••. r.•.

NO.-127 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 130/2011. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO . promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ
LEY JA, Apoderado legal de BBVA BANCOI.AER, SOCIEDAD ANONIM; •.
INTITUCIONS DE BANCA MULTiPLE, GRUPO FINANCIERO B8'J';
BANCOMER, en contra de JOSE JUAN HERNANDEZ GARCIA. con ¡"el):',··
veintisiete ele noviembre de dos mil doce y trece de septiembre del mismo ~~flo.s'",:
dictaron unos autos que copiados a la letra dicen:

"JUZGADO OUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (27) VEINTiSIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado HENORIX MANUEL

SÁNCHEZ LEYJA, Apoderado Legal de la parte actora. en su escrito de
cuenta. esta autoridad tiene a bien señalar de nueva cuenta las DIEZ
HORAS DEL DíA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, para
que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda eI¿-1
bien inmueble embargado en el presente asunto en términos del auto de
fecha trece de septiembre de dos mil doce; lo anterior, como lo establece"
los artículos 433,434,435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles 0,1)

Vigor.
NOTlFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLAS¡;,_
As; lo proveyó. manda y firma lA UcenciádaVERbÍ'-ll <, UNA MARTINEZ

JU6Z<l Quinto Civil de Primera Instancia del Primer.-Oi;Strito Judicial ~ "'~ntro. Tabasco.
Méxi~.o; ante la Sec.retaria de Acuerdos Licenciada HI,~~~;,9LANl:,NCHEZ, q' 1';-
autoriza. certifica y da fe.~ . : .. :-..:-;~:.~.~; '" I

"JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA-:'INSTANq~~:gEL PRIM~:.l
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABAs~t':.:.~O. TRECE Oie
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. "U i"'U''''''-:-- ,,,.

Visto lo de cuenta se acuerda: M. ·.',e"
PRIMERO. Se tiene al licenciado HENDRIX MANUEl.

SÁNCHEZ LEVJA, en su carácter de Apoderado Legal de BBVA
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA.
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y toda vez que el
demandado JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, no designó perito dentro dd
término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles d'

viqor, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por d
arquitecto FRANCISCO TERESa KAl'lIREZ TORDA, perito de la parte áctora.
para todos los efectos legales ha que haya lugar, tomándose como base
dicho avalúo.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con 10
establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativo del
ordenarnlento civil antes invocado, se ordena sacar a pública subasJ:" ;",-,
PRIt·1ERA ALt~aNEDA y 01 mejor postor el bien inmueble hipot<'<:iV!'"
propiedad clel elemandélClo JOS!:':JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA mismo Ci'.:~ "
~. ·ntinl.li:1ción se describe:

AJ. PRi:DIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE z. l',
•..:, MANZAi<A CUATr¿o, UBICADO EN LA CALLE lOi'~A', 1)',

BELLA VISTA", UBICADO EN LA RANCHERÍA BUENAVISTA SECU¡';OA
SeCCIÓN DE MUNICIPlO DE CENTRO, TABASCO,. CONSTANTE nI:
~¡r;A SUPERFICIE 90.001'-1:' (IWVENTA METRO CUtl.ORAOOS;.
~OCALIZADO DENTRO Oc 1.AS MEDIDAS, y COLINDANCIAS
:eXG;JIHHES; .~l NOROESTE. Des METROS. CON LOTE VEINTIDÓS;

Al NOROESTE, CUATRO METROS, CON LOTE VEINTIUNO; Al
SURESTE, SEIS ¡'¡ETROS, COro! CALLE LONAS PEL BOSQUE; AL
NORESTE, QUINCE rvoETROS, CON LOTE UNO Y AL SUROESTE,
QUINCE METROS, CON LOTE TRf.S.

INSCRITO EN El REGISTRO PÚCLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COI"'ERCIO DE ESTA CIUDAD, EL VEINTIUNO DE JUNIO DEL
AÑO DOS "'IL CINCO, BAJO EL NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO, DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS; A fOLIOS
~El CUARENTA Y OCHO MIL TREINTA Y OCHO Al CUARENTA Y
OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS, DEL LIBRO DE DUPLICADOS
VOLUMEN CIENTO VEINTINUEVE, QUEDANDO Afl:CTAOO POR
DICUO CONTRATO EL PREDIO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO A FOllO SETENTA Y CINCO
DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN SETECIENTOS SIETE.

Y al eud se le fijó ;H¡ valor comercial de $676,000.00
(SaSCIENTOS SETENTA y SEIS MIL PESOS 00/100 r-l.N.), 11lI~,;na
que ';elvilá de !Ja,;", pilra el remate y ",s postula legal la que, cubr.1 cuando
rneno-, c1icl1~lcantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o !icitadore~ que
'.-lt>$et:-t) intervenir t'n la presente subasta, que deberán depositar
previa n lente en el Departamento de Consiqnaciones y Pagos de la Tesorería
Judici~t1 dél H. Tril.unal Superior ele Justlcia en el Estado, ubicado en la
Aveni(1-1 Méndez sill número de la Colonia Atasta de Serra ele e~,t,l Ciudad
r'lpital. exactamente frente a 1" Unidad Deportiva de la Colorua Atasta,
'.uando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de bilSt' para el
r<"I¡)C,te,-;;n cuyo requisito no seran adnutidos.

CUARTO. Corno lo previene el artículo 433 flilcción
IV el,:,1,) ley ;,djetlw, civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECeS DE
~,IETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficié,1del Estado, así corno en uno de
lu,' '.iiClrios ele Mayo! circulación que se editen en esta ciudad, fijánd05e
':'dem,~', avisos en los sitios públicos III.)S concurridos de costumbre de ester
(¡¡!Ciad, para la cuat expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
cUlivr><:"nc1o postor", en lil IIlteligencid de que dicho remate se llevará él
'~ab(l en este Juzg,)do a los DIEZ HORAS DEL OlA TRECE DE
NOVIEI'-lBRE DEL DOS MIL DOCE, en d entendido que no habrá télmino
dt= espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
,j,,-:.í lo IJlcJ"/(~Yó, Ilr;)lId" y finnJ la dllcl"clún~1 LiCEnci<1da '1ERONICA lUNA

i"1ARTINEZ, JUt;'Ii'l QUI11t•.1 Civil doc:' Primera h)'tílllci<l (\,,_\1Primer Di:.tlíto Judid<\1 de Centro.
T~lt'<:I<;(O, r-téxi-.o: <'Intl' t., St'cr,::>taria de A(UH(\rl$ li":'enciada HIlDA OLAN SANCHEZ,
quo:> d1Itl!rizd, \".'rtifií(l 'r (t.:t n-."
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No. 116

,

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00735/2012, relativo al juicio
ORDiNARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por MOISES MARIN ALMEIDA, en contra
de UNA FLORES FABRES, con fecha diez de enero
de dos mil trece, se dictó un proveído, mismo que a la
letra dice:------~---
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIEZ DE ENERO DE
DOS MIL TRECE.---
VISTO; La razón de cuenta se la secretaría, se
acuerda:-
ÚNICO.- Se tiene por presentado al actor MOISÉS
M.ARIN ALMEIDA, con su escrito de cuenta; al efecto,
como lo solicita y lomando en cuenta que nan sido
recepcionados los informes ordenados por auto de
inicio ele Iecha dieciséis de octubre de dos mil doce, de
los cuales se advierte que en las dependencias a la
que fueron solicitados los mismos; no se encontraron
registros de la ciudadana LlNA FLORES FABRES; en
consecuencia, de declara que la demandada de
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal
virtud, de conformidad CO,l el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil en vigor, se ordena emplazar a la
demandada UNA FLORES FABRES, por medio de
ED!CTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DíAS, en el Periódico
Oficial de Estado 'J en uno de los Diarios de mayor
circulación en el Estado. haciéndoseie saber que
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia, mismo que se encuentra ubicado en
13 calle Otto Wolter Peralta sin número (por la
Biblioteca Municipal), Colonia Centro de esta Ciudad de
Cornalcalco, Tabasco, en un plazo de SESENTA DíAS
HABILES, contados a partir de la última publicación, a
recibir las copias de la demanda y sus anexos
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro dei plazo de NUEVE DíAS HÁBilES, contados a

partir del siguiente al en que comparezca o venza el
plazo que se le concede para tal fin, produzca su
contestación a la demanda, en la cual deberá hacerlo
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en .la
demanda, apercibida que en caso de no dar
contestación a la demanda instaurada en su contra
dentro del citado término, se le tendrá por contestada
en sentido negativo, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios y se le
apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles
con los referidos por el actor, se tendrá como negativa
de éste último. El silencio y las evasivas harán que se
tengan por admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que
tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá
hacerla valer en su contestación y nunca después, a
menos que fueran superveruentes.c-e-
Asimismo, con fundamento en el artículo 136 del
Ordenamiento Legal antes invocado, se requiere a la
citada demanda, para que dentro del mismo termino,
señale domicilio y persona fisica en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que
se fije en los tableros de avisos del Juzgado ... ".- AL
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, EN EL PERIÓDfCO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MA YOR CIRCULACiÓN EN LA ENTiDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DíAS DEL
MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.---

LA PRIMERA SECRETRIA JUDICIAL.
UCDA. PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ.

1-2-3
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VlllAHERMOSA, TABASCO.

No.-122

Al PUBliCO EN GENERAL

[n el expediente número 656/2009, relativo al juicio ORDINARIO
MERCANTIl, promovido por e: ücer.cícdo MANUEL JESUSSÁNCrlH ROMtkO,
apoderado legal de Hipoteca Nacional, Sociedad An6nima de Crrpitol
Variable, actualmente Sociedad Financiero de Objeto Múltiple, [n¡idad
regulado, or.tes Sociedad Financiero de Objeto Limitado, en contra de:
NATIVIDAD GARcíA PÉREI.en fecho tres de enero del presente año, se dictó
un auto que o la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE {O CIVIL' D~'(>RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO. ,; ~. ..
JUDICIAL DE CENTRO,VILLAHERMO.5I'.:rABAtCO. TRESDE ENERODE DOS MIL
TRECE, . . '.' .. '. ~ J

o'
visto el contenido d~la r';i6h e

PRIMERO, Se recibe e~¿rito p
Sónchez Romero. apoderado lego e la

señalan las diez horas con treinta

Manuel Jesús

mil trece, poro que se lleve a ele subasta en prlrnerc almonedo al

mejor postor, lo propiedad que le rtenece al demandado Notividr..j

Gorcia Pérez. respecto del siguiente ~n inmueble sujeto o ejecución y que

O continuación se describe:

Predio urbano y coroshucción consistente en lo coso número PCL-58,

ubicado en lo calle Poseo de los Claustros del Condominio Horizontal

denominado Villa de los Cloustros Terceto Etopo. lote C, silo en el kilóme tro

t5+$00, de lo corre lera Villahermosa o Tecrpo. de lo ranchería Poniilo,

municipio de Centro, constante de uno superficie de terreno de 71 metros,

40 centimelros cuadrados, y supertici •• en él construido de 67 metros. 67

centímetros cuodrocros. y uno superficie construido no habiloble de 2

rneíros. 706 centímelros cuadrados, y una superficie libre privativo sin

consnucctón de 28 metros, 36 c er.lirne lros cuadrados, localizado den Ira de

los medidos y lincleros 'iu,"enles: 01,ureste en 12.00metros con cosa PCL-,;O,

al suroeste 5 menos. '15 cenlírf.etros con andador órec común: 01 noroeste

en t2,00 metros con coso PCL-56, y al noreste en dos medidas; 3 metro, -.

centímetros con coso L1l-6,de lo colle Louuno de los lIu,íones, y 2 me Ira', '':0

cennrnenos con coso liL- 18 e·' la calle LOf)una do las HlJ)i0ri'_:·~.

correspondiéndole un óreo i-'fI'v:;{u;:je cajón de eslocioporníenlo de 12.G')

rnefros cuadrados, localiz'JblG dentro de los medida; y linderos siguientes; 01

noroeste en 2 metros, 40 cenhrnetros con andador óreo común: 01noreste 5

rnetros con cajón 'do estocloncrniento PCL-60; al sureste en 2 metros. 40

cenfímehos con viCliidad órea común; y al surcaste 5 metros con jardín órco

común; o lo cosa le corresponde un indiviso de 0.495% [cero punto

cuoírocientos noventa y cir.co por cíen lo} con respecto 01condominio.

tr.scnto 01 12 de enero de 2006 boja el nórnoro 860 del libro general deo

entrados, a folios del 5338 01 5855 del libro de duplicados volumen 13("

quedando afectado el lolio 130, del libro de condominio volumen i04, folí.:

reat 236226. en el Regislro f'úblico de la Propiedad y del Comercio de esto

Ciudad da Villchermosa, Iobosco.vo nombre de Natividad Garcio Pérez; al

que se le fijó un valor comercial'de $350,000.00 (tresdento s cincuenta mil

pesos 00/100 monedo nacional), siendo postura le'Jal paro el r,:;rnole lo

que cubra cuando menos el monto de esto cantidad,

SEGUNDO, Se IHS hoce sober o 1<»postores o licitodore s que deseen

participar en lo subasto a celebrarse que para que interven-ron en 811CJ

deberón depositar previamente en la lesoreria Judicial del Tribunal Supuior

de Justicio del Estado de Tabasco. actualmente ubicado en la Avenido

Gregario Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasto de Serra de esto

Ciudad, cuando menos el diez por ciento de lo cantidad que s.rve de base

poro el remate, sin cuyo requisito no serón admitidos,

TERCERO,Corno lo previene el numeral 14'1¡ del Código eje Cornercio

en vigor. anúnciese la venta legol por hes veces dentro de nueve días, en el

periódico oficiol. así como en uno de los diario, de mayor cuculoción que se

editen en ello ciudocJ, ordenándose expedi; los edicios poro elio y 101

avisos para que sean fijados en to. lugor8s rnó: c·,")ncu:-ridosde esto

localidad, en convocación de postores o licitadores,

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el

primer día del diado plazo y el lercef<.Jel noveno. pudiendo f:fectuorse E-l

~egundo de ellos en cuorqoier liernpc.. ~JO que su publicación dEtotro íorrno

reclucirio la oportur.iooo de lo~ lerC":IOS Bxlroños a ;l}icio que pudiei or.

mleresorse en lo adquisición proporc.or.ot del bien, para entefnfse de (o

chligencia, y de que pUc¡¡t:-;fan prl':pOlolse odecuüdolnel.1e POfO >\.1

odquisición.

NOTlflQUESE PERSONALMENTEY I:UMf'lASE.

Así lo proveyó, mando y lirrrur lo lin· •.•ci{J·j(J FNGi:L1CA SEVERIANO

HfRNÁNSEZ, Jueza Cuarto eJe lo Civil de Plllnero lnstoncio eJelPrimer Di,I,,;·)

Judicial de Centro, osistido de lo íicenciudo BEATRIZDI,\Z IBARRA,Secretor«:

Judicial de Acuerdos. que C'ortitico y do te,

y PARA SU f'lIBLlCAClON EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y W U¡-lO DE

L:'::'SDIARIOS [.E MA YORjIRCULACION QUE SEEDil EN EN ESTACAPITAL POR

TRESVECES DENTRO DE NUEV~ CtA~. EXPiDO EL PRESENTEEDtCTO A LO:;

DIECIOCHO DIAS LJELMES DE ENERO DI: DOS MIL TRECE,EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CA!:! ELESTADODE TABASCO.
~.i-_\_ ¿ST4/J ,

~,r\ o(~.

"ce . ";;"~"" "or:\
, . "'::Il,. '< (,')\

:.~fS)SEi'
,,'"

",,~.,.-._,?~

/eon.
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NO.-115 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
EN EL EXPEDIENTE 416/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR TOMAS GARCIA DE LA CRUZ,
CON FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.---
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado a TOMAS GARCIA
DE LA CRUZ, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos, consistentes en: *plano original,
*certificado del Instituto Registral del Estado con sede
en Jalpa de Méndez, * Original de constancia catastral,
*Recibo de original de impuesto predial número 027584,
*Original de Cédula catastral, "Oriqinal de contrato de
compra 'lenta, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINlO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO, ubicado en
la Ranchería el Tigre de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 00-62-40 HAS. (CERO
CERO HECTAREAS, SESENTA y DOS AREAS,
CUARENTA CENTIAREAS) con las siguientes medidas
y colindancias, al NORESTE: en 64.00 metros con
MARCOS GARCIA DE LA CRUZ, al SURESTE: en dos
medidas, a 31.00 metros con CAMINO VECINAL Y en
31.00 con CAMINO VECINAL, al SUROESTE: en dos
medidas, a 75.00 con CALLEJON DE ACCESO. Y en
45.00 con MARIBEL GARCIA LOPEZ y, AL
NOROESTE: en 120.00 metros con AMADO LANDERO
HERNANDEZ.---
SEGUN 00.- Con fundamento en los artículos 30 , 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil, en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigente en el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en la via y forma
propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ya la Ministerio Público

adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 1/1del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen Avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoriade Rentas, Delegación de Tránsito; Juzgado
Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la
Actuaria Judicial, haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir
de la última publicación que se exhibe, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese Instituto Registral del Estado con
sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y tramite que guardan las
presentes diligencias de información de Dominio,
promovido por TOMAS GARCIA DE LA CRUZ, a fin de
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, -
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las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y"137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Estado se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, ,143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Instituto Registral
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la
notificación ordenada: con la suplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se les
previene para que señale domicilio para los efectos de
oír, recibir citas 'J notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuente.s aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijadas en las listas de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.---
Los colindantes resultan ser MARCOS GARCIA DE LA
CRUZ, MARIBEL GARCIA LOPEZ y AMADO
LANDERO HERNANDEZ, quienes tienen su domicilio
ampliamente conocido en la Ranchería el Tigre de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco.--- .
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promavente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-

NOVENO.- El promavente señala como domicilio para
oír, recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico
ubicado en la calle Tuxtepec número 224, de Nacajuca,
Tabasco.---
De igual forma autoriza para que en su nombre reciban
y tomen nota de todo tipo de citas y notificaciones a los
Abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WILLlAM
DE LA CRUZ OCAÑA, MARIANA DEL CARMEN
GARCIA FRIAS y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ
LUCIANO, designando a los tres primeros como sus
Abogados Patronos, por lo que con fundamento en los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal
personería, dado a que sus cédulas profesionales se
encuentran debidamente registrada en el libro de
gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN
DERECHO ARIEL DE JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON
QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE (2013) , EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN
QUE SE HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE ~JACAJUCA,
TABASCO.

LIC. EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA
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No.- 114 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE
EXTINCiÓN DE FIANZA Y CANCELACiÓN DE GRAVAMEN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al demandado: Afianzadora Mexicana S.A.
En el Expediente 409/2011, relativo al juicio en la Vía
Ordinaria Civil de extinción de fianza y cancelación de
gravamen promovido por el ciudadano Maximiano
Potenciano Lizcano en contra de Afianzadora Mexicana
S.A.; se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
se lee:-----

AUTO DE FECHA: 30/NOVIEMBRE/2012
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado el ciudadano
MAXIMO POTENCIANO L1ZCANO, con su escrito de
cuenta, con el que hace devolución del acuse del oficio
recordatorio numero 4534, con sello de recibido al
calce, el que se agrega a los autos para que surta sus
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Por otro lado, se tiene al ocursante
exhibiendo el escrito signado por el licenciado Hugo
Alvarez Cárdenas, Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de la Comisión Federal de Electricidad, con
el que informa que después de haber realizado una
minuciosa búsqueda en la base de datos no se localizo
servicio alguno, mismo que se agrega a los autos para
que surta sus efectos legales a que haya lugar.-
TERCERO.- Como lo solicita el promovente, y toda vez
que no se ha podido localizar domicilio alguno de la
demandada AFIANZADORA MEXICANA S.A. no
obstante de que para ese fin se solicitaron informes a
diversas dependencias e instituciones sin obtener
resultado alguno como se puede advertir de los oficios
expedidos a la Comisión Federal de Electricidad, SAS
de Tabasco, Telmex, Registro Público de la Propiedad
en el Estado de Tabasco, Catastro Municipal de Centro
Tabasco, H. Ayuntamiento del Centro, Dirección
General de la Policía Estatal de Caminos, Secretaría de
Administración y Finanzas en el Estado de Tabasco; en
consecuencia y ante dicha imposibilidad y con
fundamento en el articulo 131 fracción 111y 139 fracción
11del Código de Procedirnientos Civiles vigente en el
Estado, se ordena emplazar a juicio el la demandada
antes citada, en los términos ordenados en el auto de
inicio de fecha dieciséis de junio de dos mil once, por
medio de edictos en el que deberán insertarse el
presente y el citado proveido, que Sé; publicarán tres
'JCCCS de tres en tres dias en el Periód.co Oficial y en
uno de los periódicos de mayor circulac.ón en el Estado,

para que comparezca ante este juzgado a recibir las
copias del traslado dentro del término de treinta días
contados a partir del día siguiente de la ultima
publicación del edicto, en la inteligencia que el término
para contestar la demanda empezará a correr al día
siguiente en que venza el concedido para recibir las
copias del traslado o a partir del día siguiente de que las
reciba si comparece antes de que venza dicho término,
haciéndole saber a la citada mencionada que deberá
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente.---
CUARTO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la
secretaría de este juzgado a recibir los edictos
correspondientes, debiéndose de cerciorar que los
mismos estén dirigidos a la parte demandada y que en
ellos se incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir
el gasto que se genere y que se publiquen
correctamente en los términos indicados.---
NOTIFIQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA y
POR EDICTO A LA DEMANDADA Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ,
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA .DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GÓMEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
AUTO DE INICIO DE FECHA:, 16/JUNIO/2011.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISEIS DE JUNIO
DE DOS MIL ONCE.---
Vistos en autos el contenido de la cuenta secretarial
que antecede, se provee:---
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano Maxiano
Potenciano Lizcano, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y anexos, con los cuales promueven
el juicio en la vía ordinaria civil juicio de extinción de
fianza y cancelación de gravamen, en contra de
Afianzadora Mexicana S.A. a quien sus derechos lo
represente legalmente, quien tiene su domicilio para ser
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en avenida
México, número 154, colonia del Bosque, Código Postal
86160, Villa hermosa, Tabasco, a quien se le reclaman
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las prestaciones contenidas en el apartado de
prestaciones, de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tiene por reproducidas
como si a la letra se insertasen.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
articulas 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, así como los numerales 1292, 1293, 1294,
1295, 1296, 1301, 1302, 1303, 1304, 1305, 1306, 1308,
1310, 2390 Y demás relativos y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso del mismo a la H.
Superioridad.--
TERCERO.- Fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad. Con las copias
exhibidas córrase traslado a la parte demandada para
que dentro del plazo de NUEVE OlAS hábiles
produzcan su contestación, ante este Juzgado.
Asimismo se les requiere para que dentro delrnismo
término, señalen domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos en las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, con
fundamento en el artículo 136 del Código adjetivo civil
vigente en el Estado.-
CUARTO.- Señala como domicilio la promovente para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en calle
Martin Cadena número 110-C COLONIA Infonavit
Atasta, código postal 86130, de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y autoriza para que las oigan y
reciban, así como toda clase de documentos, a los
licenciados Isidro García Alpuche, Aron Guadalupe
Espinoza Espinoza, Héctor Guillermo Caballero Chávez
y Víctor Manuel Romero Ureña, autorización que se le
tiene por hecha de conformidad con el artículo 138 del
Código de procedimientos civiles.---
Así mismo designa el promavente como su abogado
patrono al licenciado Víctor Manuel Romero Ureña,

•• ,~""nf"'\ UI-I-<NJ-\I'ILJL.<-, ..,_.-

personalidad que se le reconoce todos los efectos
legales correspondientes, en virtud, de que el citado
profesionista tiene inscrita su cedula en los libros de
registros que para tales fines se lleva en este Juzgado,
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.--
QUINTO.- Señala la promovente como su representante
común al licenciado Isidro Garcia Alpuche, de
conformidad con el artículo 74 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales
correspond ientes.---
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora,
es de indicarle, que las mismas se reservan de proveer
hasta su momento procesal oportuno.--
SEPTIMO.- Se ordena guardar en la caja de seguridad
de este Juzgado los documentos base de la acción
consistente en tres copias certificadas de contratos
privado de fianza números 1310, 1311 Y 1312, copia
certificada de contrato de compraventa, instrumento
notarial numero 14871 de los cuales se agregan copias
fotostáticas. ---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA .LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO VICTOR
HUMBERTO MEJIA NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA
FE.----
Por lo que, por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por tres veces de
tres en tres días, dado a los once días del mes de
diciembre de dos mil doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

Secretario judicial.
Lic. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo.

____ r-"'T'AO\n.HJU''''''I'''''\t.-...,--· . __ a. •• ,,....1\
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NO.-126 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 40512012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

SEBASTIÁN ROMÁN HERNÁNDEZ, MARIA LÓPEZ DE O, MARTIN R DRiGUEZ

OVANDO y TEOFILO GARCIA LÓPEZ CON FECHA V NTIUNO D OVI MBRE DE

DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE CIADO LET DICE:

~ AUTO DE INI 10
4 PROCEDIMIENTO JUDICIAL

,¡¡. DILIGENCIAS DE INFORM
olI.

4 JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO O ISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXlCAN ~EI IUNO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL DOCE.

,¡¡, VISTOS; La razón secretarial, se acu rda
.;,¡, PRIMERO,- Se tienen por presenta S ASTIÁN ROMÁN HERNÁNDEZ,

MARIA LÓPEZ DE LA O, MARTIN RODRIGU O DO Y TEOFILO GARClA LÓPEZ,
con su escrito inicial de demanda y docum tos a exos consistentes en: 'Original de
contrato de donación y cesión de derechos e ión, 'plano original,' rtificado del
Instituto Registral del Estado con sede en Jalpa e Méndez, 'mani ión catastral,
'Orlginal de constancia catastral, con los uales ienen a prom r PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILlGE CIA DE INFOR IÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad de! predio RÚSTICO ubica o en la e cerrada de Cuauhtemoc de
este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con na s . de 00-75-95 HAS. (CERO CERO
HECTÁREAS SETENTA Y CINCO ÁREA Y INCO CENTIÁREAS) con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: en 2 7.0 metros con NEFTALi. actualm~nte con
HERMANOS CUPIL, al SUR: en 217.00 s con NATIVIDAD MENDEZ PEREZ, al
ESTE: en 38.00 metros con LUCIO CHAN REZ y al OESTE: en 36.00 metros con
ARMANDO sous GARCIA.

,¡¡, SEGUNDO,- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710,711,712 Y755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, registrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio 31H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la inlervención que en
derecho le corresponda .

.;¡. TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 :mcción 111del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a
partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para
Quese presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos
en los lugares públicos mas concurridos en esta cíudad, como ~on los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en ellugdr de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndosesaber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valtlr en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación Que se exhiba, para que Quiense crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

./lo CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio; para
Gueinforme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
rlO ;,L FUNDO LEGAL da este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

.;¡, QUINTO.- Con las copias simpies de demanda córrase írasiado f Notifique3e
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jaipa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por SEBASTIÁN
ROMÁN HERNÁNDEZ, MARIA LÓPEZ DE LA O, MARTiN RODRIGUEZ OVANDO y
TEOFILO GARCIA LÓPEZ a fin de que en un plazo de TRES OlAS ma;)if¡estelo Quea sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para qu« señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los electos de oír y recibir citas I notificaciones, apercibido

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las Que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

.:lo SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dellnstilulo Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhor1o lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo' la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenoiaciónde lo ordenado,

.:lo SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conlormidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y
137 del la Ley antes invocada .

.Q. Los colindantes resultan ser HERMANOS CUPIL, NATIVIDAD MENDEZ
PÉREZ, LUCIO CHÁN PÉREZ y ARMANDO SOLis GARClA quienes tienen su domicilio
en la calle cerrada de Cuauhtemoc de este Municipiode Nacajuca, Tabasco.

.o¡. OCTAVO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
oue olrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
plintos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Les promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
r.otificaciones la oficina de la C.C.1. Ubicado en fa calle GuillemlO Prieto número 10 as
Nacajuca, Tabasco.

,¡¡. De igual forma nombran como su abogado patrono al licenciado CAYETANO
PÉREZ LAzARo, por lo que con fundamento en los articulas 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula profesional se encuentra debidamente registrada en el libro de gobiemo que
para tales efectos se lleva en este juzgado.

4. NOTIFlOUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
.;¡. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRiGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

4
,¡¡.
4 Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFiCIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (26) VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIOJUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITO ALJUZ~f;%~f PAjD~ArASCO

;/1
L1C:'EDOYRqq';J
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INFORMACION OE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 124

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 266/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR LA C.
ALICIA CERINO DE LA CRUZ CON FECHA DOCE'DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

notlflcaclones aún las que conforme a las reglas qenoretes deban hacérsele per son.umer.te, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 105 tableros de avisos' de este Juzqado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.· Ahóra bien, tornandc en cuenta que el domicilio del Registrador Público del
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta )urlsdlctión, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 1';, ud :¿Jiyo de Proceder en la ~'aterla, con los Insertos necesario, y por los
conductos legales pe:tinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
f\1éndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a dillgendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la ~i~f7",,)
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dilk.Jen.:iación de lo
ordenado.

SEPTIMO.· Hágase del conodm: •...nto de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radicadón de esta causa para que de contorrnidad con la tracción III del artículo
123 del Códiqo de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quíene, se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de ofr, recibir citas y notlficadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de- no hacerlo, las subsecuentes aún las Que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente¡ le surti.án ...•us efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes res"I~.:. ,c' 'ce c. ]OsÉ DEL CARMEN CERINO CHAN, JOSÉ CERINO CHAN y RITA
CERINü, Todos con dorníol¡o ampliamente conocido en Nacajuca, tabasco>

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que Ofrec~e la ~'(
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden . ~:.::;v
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del JltÍ(:ulo 1318 del Código 'il.l

vigente en el Estado. l'
NOVENO.· Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír! redbir, cita y .

notificaciones en 13 casa marcada cen el numero lóti de la caíle ~lANUE~ PEREZ NEY de e a
Ciudad, autorizando para tales efectos al Ucenciado f\AMON FÉRREAS DURAN, nombrando
desde este momento como su abogado patrono, designacIón que se le nene por hecha en virtud :-.......;
de encontrarse debidamente registrada su cedula profesional en el libro de registro que se l1~a.\ (
en este juzgado pera tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚ~1PLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRr~A EL CIUDADANO UCENCIAOO LENIN ALPUCHE

GERÓNI~10, JUE2 DE PAZ DEL DÉCI~10 SEXTO DISTRITO JU(\ICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
POR Y ANTE LA SECRETAR lA JUD[(IAL DE ACUERDOS LICE~I(lADA ALEXANDRA AQUINO
JESÚS, COI" Q';:PI <\CT1IA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE r~AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE JUNIO DE DOS t~IL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER AfHE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIP. DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

TE.
DE ACUERDOS

C/'dtlGA.. TABASCO
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No.- 123 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE 419/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARTHA LUCIANO GUILLERMO CON FECHA SEIS DE DICIEMBRE S MIL

DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LET CE:

4 AUTO DE INI
.lI, PROCEDIMIENTO JUDICIA

,¡¡, DILIGENCIAS DE INFO

escrito inicial de demanda y docume os an os nsi~entes en: 'certificado del Instituto

Registral del Estado con sede en al den~·';éopia. simple de constancia de

residencia. 'Copia simple da mani aci6~,~ ~tiái:':OrigiJ de derecho de posesión,.__,,~:7
'Original de constancia de pose '. ,'Plano o' inal~' de compra-venta,

con los cuales vienen a pr 'D IENtÓ' JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFO I N DE D INIO, para acreditar la propiedad del predio

UR3ANO. ubicado en la Av. Gr orio Mé dez del poblado Tapcxingo de este Municipio de

Nacajuca, Tabasco, con una sup rfici de 879.06 metros cuadrados. (OCHOCIENTOS

SETENTA Y NUEVE METROS PUNTO SEIS METROS CUADRADOS) con las siquientes

",,"<J'ld)s y colindancias, al NORTE: en 2~.85 metros con lÁZARO DE LA CRUZ CRUZ, al

SUR: en 19.40 metros con la CALLE GRi:GORIO MÉNDEZ al ESTE: en a 43.40 metros

con JUAN A. LUCIANO ESTEBAN y, AL OESTE: en 44.10 metros con SATURNINA

LUCIANO GUILLERMO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articules 3D,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906

tracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710.

711. ¡12 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da

":llrada a 13 presente diligencias en la vía 1 forma propuesta: en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el l.ibro de Gobierno que se lleva en este Juzgado baje

u: número que le corresponda. dese aviso ;J,j su inicio (JIH. Tríbu:J:.d Superio. de Justicia .:e:i

Estado, y a la Minis\erio Publico adscrita a este JUZ:¡3dO la inl~r'lerlción que en derecho 1:.;

corresponría.

TERCERO.- De coníounidad con los articules 13J y 75S 1réll:ci0.1 lll cel Cc.iiqc ds

?íOced:m¡:,;~~tc~ Civiles en vIgor se CJde031l1 publicación de este dlJ~OJ tfa'¡~S de EDICTO:'

QL,2 s!:! pUL,~¡C¿!rdn por tres veces consecuuv is de t:"es en tres d:~.:'.l~,-l e! periéJico orlcicil del

Est:Ju() '1 '.'11un di:Jr;o de íl¡JY::;; cj,rcul~aci6r~,que so edite en 1(,;C:udac ~L: V¡;\Jhcrmesa,

Tdl;;J~,',~:), :::,,Jrl:Jl:lr¡düse para el),) un tf~r;l¡;O() ~e lREJNTJ\ DIAS, c::l1t::ldüS a partr rJcl dia

S¡~jLJ:E:'rltC' dB :.~ kcha de 13 Úl\;íllél ¡JuL!ic<:':;¡','mde Jos Edictos r:-.: peclivos. pJra que se

plJ.:sl:.'fde J;llc 0sh juzgack; J cinrnír sus d(f~:~hos; J~icorno tam~;:~'nse fijen ,';';:50$ en tus

!\:~pres f'ublicos rnJS ccncurríuos en esta (.IL'.1:ld, corno son :(OS u'..:leíOs de (]'¡¡~~o:.>del H.

;\yü¡',LIr!;tt.;¡'~Cl r":únsL~'JcionJI; Receptoria de Ferlids.: Dl:.egacion Iransno. Juzgado Civil

'k: Pr¡¡nerd Irl~JtJ;;C¡;1;juz~Jado PtJnal ue ?rj¡lua in5t~¡)Cla; ['l;rec{ \11de Se;:Jr;d;:¡d Puulica;

'.!)c(H(jacJa del f.k:rc<)(jo Púbiicú y Ag~;nlE: ~t ¡ f\":inis¡t-:rio PLiLEc(¡ ",':0st!gaJ¡jí por S8r los

'c;:,s L/~ri:..:~;¡ri:J(_;:,;:J~ l~~t~1 L>::::iliddd; i Je:bl}fj Irse en el iUGJr' de !a

juzgado a hacerlos valer en un térnuno de QUINCE OlAS contados a partir de la última

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que

inlorme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO

AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia d~ la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notíñquese

Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio

ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que

guardan las 'presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MARTHA

LUCIANO GUILLERMO a fin de que en 'un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se. k: previene para que señale domicilio y autorice

persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido

.que en C<lSOde no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las

regiaS generales deban haoérsele personalrrienle, le surtirán sus erectos por medio de ¡¡';la

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y

137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio dullnstituto Registral del

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con opoyo en los articules 119, 143 i144

del Código do Proceder en la Maleria, con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de

Méndez en mención, para que desahogue la notificaci6n ordenada, a s· lioa, de que

tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dilig términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circu~cia, qued

..ccrdar promociones tendientes a la oiligeociación d,ll1CJordenado

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento ~ colindan .del predio motivo de estas

diligencias la Iaoicación de esta causa ;zar . que de c forrnidad. con la fracción 111.del

articulo 123 del Código de Proceder en ra f)Aalen dentro del termino de TRES OlAS
. f / . , .'

manifie. sten lo que a sus derechos o Inter ses tz:enga a quienes se les previene para que

señalen domicilio para los efectos de oír. r lb" citas y noüñcacíones en esta cabecera

municipal, apercibidos que en caso d no cerio, las subsecuentes aún las que conforme

a las reglas generales debanhacersr1e er onalrnente, le s lirán sus efeclos por medio de

lista fijada en las listas De aVISOS01) ste onformidad CGO los articules 136 y

137 del la Ley antes invocada. I 'r '

Los colindantes resultan s~ 'tjíLARO DE LA CRUZ CRUZ quien tiene su d(Jm¡cil:o

ampliamente conocido en la calle Mnde está ubicado el Colegio de Bachilleres plantel

numero 21, JUAN A. LUCIANO ESTEBAN y SATURNINA LUCIANO GUILLERMO,

quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la avenida Gregario Méndez. justo al

lado del predio, todos de Nacajuca, Tabasco

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y techa para desehoqar ias testimoniales que

(J!¡ece d prornovente hasta en tanto se do cumplirnienlo a lo order.aco en los puntos que

anteceoen de este mismo auto. acorde a lo I'SI!ruIJI:o por ei tercer párrafo del articulo 1316

del Códipo Civil vigente en el Estado
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NOVENO.- la promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y

notiñcaciones la Calle Guillermo Prieto numero 32 Colonia Centro de esta Ciudad de

Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota eje todo tipo

de citas y notificaciones a los licenciados FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA, MARíA

VALERIANA MACDONEL ISIDRO; FLOR DE LIZ LÓPEZ HERNÁNDEZ, RUBI LÓPEZ

ADORNO, nombrando como su Abogado Patrono al primero de los mencionados, por lo

que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de

nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a que. su cédula

profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro <fe gobierno que para tales

efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ OiAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ

MAGAÑA, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA .( DA FE...•
,. y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTID,\D
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTli
EDICTO, EL (14) ENERO (2013), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMf'ARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER sur;
DE~ECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLICACiÓN OUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SEmETARIO JUDICIAL DE ACUERD

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJ ,TABASCO

No.- 12.5 INFOR~l1ACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace de su conocimiento que la ciudadana NARCISA

PEREZ LAZARO. promovió ante este Juzgado Civil de Primera lnstancia.

Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

'--..-PILlGENCIAS DE It~FORMACI6N DE DOMINIO, radicándose la causa bajo
.PR •.•• > .

~ "mero 0005/2000, ordenando la Juez su publicación por EDICTOS. por

1!~~~O;:O:~"~"O~:'_:~~~;=O::~:i::':'~~'i':~_
JeA" :!'~~:. ~ _

---- _----- -- -_ -_- .' $í. _

JUZGADO c rv r. D[ ¡,O I 1)'

,
\lISTU'":, In . ;U''ll~ (~'/t Ir] 1i..{ V ~~<: f\ r: il l: ;11) 11; -

_ j1f?IMUHJ._ PI'l 1;.1' .:,;r.r.:/ll1;· l •.•. 'i.llrl'HJ:md r~r\ ::.:1 ;.'~ I i '1 ~ t .

r~c, CQIO su e e c r-Lt r ;;\11>111.,-) '/ ri r: CJlll' ~r;rJmpilr-l~ rJ(":co:-j t,,'I'~

La Rn::>:f,n Si!rr~·t.,ri~l;,
I

r.r: ¡; r1 n nrlr¡

b t r c Lt.un '1 n o t í r • \nn~'I,J¡\~: rrj inw; r1l~ 1.8 C.f:.J _, II!Ji;' i rt.:

'

~'n'l.;} e ,TI. Ir? ". 11, r- ':1 1·-'ríl'I.!"1 r,(I'M'¡') :)jV7 Uf' 1~,;1-,1 I:~ 1,r)iHI di'

t,JCO>r,'hCl;.r:C,1j nt.r r -m do ;'I,'\i":11/~1() ,',:rJIG:HL I'n rr.v cr- dl:l \j".i'l:i,2

o C!:,V~T:'i.i'j!; t·;.:L,~ u rn-n-av Lr lclr' en Le v,~':¡ rh- !1f~I~~,:f~DI:c11 rj

'ITOS JiJ01!:rr,Lt,:j r'J~) r: "11 "I::r:S:,':";, JlI'lCTO DE I~Wlji;¡':I,CI[Jf,j t):: tY1f'1I_

:)[1. O¿ LA CH'_:Z; ,1J .un , e n 17:CJCl :r . t r n s con '.;I':TI1Rli--l.:JU ,-l~i~ L d~

en 20;00 metras c,n' JULI~~ ~:R~L ~1'~RN:\N0EZ.- - - -
- 5EGurmíJ.- ::11 c or--s e cue nc t e I.J con fundamento 2n 10'3 ArtícLJ_

los 877, 922, 935 Y 1318 ce I C6diljo Civil~ v Lqe n t c en el E3t<..::JCI,
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~n ccncordanciQ con lo, Numernles 710, 711, ~1:\, 755 del C6digo
de Prnp.:dLmi~nto9 CLv t Le s en v l qn r , sc da cnt r r.o a B 13 5alicj._-

tud en la vía 'Y fnrma or-upue s t r ; r ó r roe s e e xp eu í e n t e , r e qf s t r e sa

eu el Lí.b r n ríe GoLJie!rno bajo e t númr-r o que le c o r r-c s pc n da y d~_

s e ¡JV i 80 de Ln t c t o a la tt , iuo e r-Lo r í.o ad , Pri r 111 e o te r t o r

o r de nu IIC í r t c ar- él AgF'nte ü e I ü í.rr í s t e r í o ~j~btico n n s.c r Lto ,:1 r'

.• ~ .•r.c ,~,ulga¡jo, (JI Herri~:;t.ríJrln~' Púhlh-:n d c 1<1 :l!'cpiF?j;]d V dc'.-

la fecha ~U2 se nc ñ a I.c para c l c e s ahu.ju CJ2 11 TL.iT Ií"10NI~L, Ft

h8g3n v~l~r lo que a StJS derech0A eonvenQ3, ;i as! lo quisi~

r2n. ':'"'.- - - -

TERCERO.- Tomando en CU~f~ta qLC el R~'Jistr3dor ~~blico

de 1;:\ Propiedad V del Comercio de la Ciudud eje .La Lnu de Mén_

de z , T8b38CO, ti, ..~ne su domicilio f ue r a d2 P5~,1 JurisdicciGn',-

con

tos Civiles en v Lu o r , q:írp.se,]tpnto Lx h o r t o ¡I'JT los conduc_-

tos j c rj o Lc s con las t n ae r c i o nr-n ne c e s ar-Lr.. al C.Jue~ C'í v í J'

c o rnpr- t c n t e de nno r-l La Ciu(~ad, pura que en ''1:r>ilic 'j colal1orl!.

c í ún rJe p,;'tP. 'Ju/CjildD, o r u-n c \ r~uic:n c.c r r e n.. n rí a p r-o c e o o LJ -:lli

no eí rt r-o r- ,"11 Ftmn i nrr a r Ln rjr~ r err- r e nc í u V lo i e qu i e.r a fJt1T3~;

fllle rí r- rt t. r;l ríeI r.é r-rn t r.r- r1r: TRE; DT.o.S d~sptl~n le n c t Lf' Lc ntf o , -.:.

, r
ü ot c rlnr.,icilin or rso u e Ff~"i -::'1 en esta CiU;jF'c;, p ar a los --

F~F~)r:~,n!:¡:ji' n r r- I} r ec t ot r c t to¡ 1/ no tt r j c ar-Lv.r.e o j 2r:-~rcibido-

Ilr nn :';'c"r1nJ 1

- :~jJf\t'rU •.- r\~.ifmi:-,mr:J 1/ r.nn r uno arncu to Rn I n .t i e ou e s t,o por

rlll :-.1' Pr"r:(",1imi.~:nt.n~-. L:i\!.i.l"'~'t ,I? n ''1r:n;:l pu b f i r-n r- e L p r-r-n e n t e

rrtf.:' [N rr::s OJJI,:I, o n nI Pc-rihrJir.n ~!fir: ~f11 !,-'1 Lc t uo o , <J.s!--

r:nlllQ ,,¡) onu rt r' l r-rri O) .trt rv-. II;~ 1:1:\V'lI' r:i rr- u L.« l,ín que se J:'ditCYl

i/. !\ \: I H1 t. ;1 ni t r- n l; n \ C p rt -. t-, ¡ t-,l,' n ) I1 n é) ;» R e c r. Jl f- 11 T' .í :l ;'1pn t n s r De leg~

Ijl' ""l'lr (1 !l(l!lli a , 11 1l1~;¡1 '1,1rl;l ,1.'1 :,'II':"C "~ 1 D(¡']lICll, V Cl_

J I i\, I '~1I r- " i rh: 1 Mi Ji i ''> 1'," r- i n P (1:' ~ I r: n 1n v P ~l t. i !J ~~t: ~I , t ':rí o a d e C!3_

;lsf LJi;lh\{I"\ :~rcrlf'j'fl ftj:lr;p. rt n r I lur-;;n' dl~ J.¡j ru í c ar t án rí e L _

Pt'Dd.l~J, ~JO;~ u o nrr uc to r.íe L Del'~IJ~l(>n l"I\Jnir;ipi:!l, e c Lé n o o Le ae b r- r-

'3 f.ac e r t o v~

Le r en un t é r-rn Ln o 'Ir,~ QUINCE D1·..\.'; c un f dos a r tí r- de La últi

nu-r Ltrar-Lón (lIJe ,__,p' .ttxh l h u •.

t o p r-o c c a n l ---

¡
- -,,-:;CXTO•.~ Por otra pürte!

veer, y c?n~fund8mento en 7i
I ./

dimientoB Ci~ill~3 vigente ¡f'.;ri~)rl. E~5~~íld.OJ o Lr-e se o r t c í o ;11 ni_-

rector Ge n e r e L o e I pQtrirrj~nio':·fn·~oPll1~~rl0 d¡¡. ... Ln Srt c r e tn r.Ln -. /
de 1"-1 Reforma Aq r o r t o , <rv": en r e j o c otr-a núrne r-n (~ir.r~.

"t~ sesenta y cuatro, eR~uitr0on c~lle. Ld m a a , Eti Ln n La T1 nco",.!.:
quecatl, Delegaci6n B~nit~ JIJ5rC7, MéXiCO, Oistrl~O Fl~dl~r~l,-

I .
para qu~ se sirva informa! a este Juzgado a la m~vor brevednd

)

~ o a I b Le , si el predio Rúrtico actualmente u r-nano en c ue st t fin,

. RTENECE n NO A LA NACIO~; y advirtilndose qua dicho dnm{ci_

• 10 se encuentra fuera del~gta Jllrisdlcc16n, con fundamento -
\

.en el Artículo 143 del Ordenamiento Legal ante~ inVOCAdo, gí_

Ld qe nc La :paro mejor pro_

r-e.ae atento Exhorto al Presidente de L Tribunal _SLlperlnr de

Justicia,de la ~iudad de México, Distrito F~der~l, quien a su

vez deber5 turnarlo ~l Ciud~ldano JllEZ Civil compptente de ---

Primera Instancia de aqu211a CilJdad, para los efectos [le qlJ8-

ordene a quien corresponda sei.~irv~,~l~var dicho oficio al -

Director General del Patrimonio LnmobLl í ar í uvde .la Secreta_-

ría de la Reforma Agraria con domicilio señalado en líneas -

anteriores, y una vez diligenc~ado dicha Exhnrto, se sirvQ -

devolverlo a este Juzgado a la mayor brevedad posible. - - _

- - - 3EPTIMO.- AsImismo gírese oficio al Ciudadano Preside~

te Municipal del H.Ayuntamiento Constitucional de eata Ciu_-

dad, para que se sirv~ informar 8 este Juzgado a la mayor __

brevedad posible,ei el predio rústico actualmente Urbano,mo_

tivo del presente Juicio, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de _

este Municipio. '-

- - -OCTAVO. - Se tiene a la promovente NARCISA PEREZ LAZARO,
o t.o rrjnnrto j-,ii'-II'~Di=\TG. JLJiJICf:.H. en f uvnr- l1el lic¡:ú'Iciado CAVETANO _

¡JEllEZ LAZAI~O, qui~n eji!rCe ~on C6dula ~rofe5ional 2212722,ex_

pe rí í d a por 1:1 Secretaría df! Educ ac Lén Públ,ica, mísma que se _. . .
enc1Jentra debIdamente ihscrit::) en el Libro de Regfstrode' Cé!:
dulas ou e se llevCJ en este J'uzgaoo; por lo que se señala cua.!.

qu íe r- día V hora háb í L, s f'e mor-e y cuando lo pe r mt t an La o 1ab2

res de este Juzgado, ·p~~a que comp~rezca ~nte este Tribunol _

dicha' promovente, a rAtificnr Su e~cri'tD donde otorg~ Mandato

Judicial; debi~ndose· identific8r a sDtisfacc16n' d~ estci Juzoa~ --
uo, con crp.de~~ial que tralga impresa su f,n~9grofrD ..__ f _

- - - Notif!qUC5~ pcr~¡onalmente V c6mpl~8e. - - ~

Lo provey6, m~ndn y firrna,laCi~dad~na Licenci~da CLAlJ

_¡I{l. Z.¡'; [:AT~. ;)I!\Z, .J~JCl ''::ivil ele l·lrlmcr<)llnst'Jncia (le é"2SCC DiE.

~~creti\ritl ~~I(jiCi¡ll ·;-1(' nr;lll:rdll~:tr¡ue

~

C8I'ti f~~a ¡Í.¡ o a
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[rt 5 11« Enero rle I ,,;-'0 znnn •.'ce nuhlieó en l!;' Lí./ton d~":;toucr~

r-e q í u tr ó en el Libro dp 1.;llhicrnfJ b a j o el ~xpedient2 D:J/2ün~~

l'
"n1/16 al/1st! ,r1C "L1 inicio" 1;; ,11. SUn¡riod.dad"

/'af• 11 ~

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C¡RCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTlVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL (11) DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013;, HACIENDOLE SA8ER

A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QJE DEBERAN CO~lPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS
HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLlCACION QUE
SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

No.-131 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONOA:

En el expeolente ~ se inicio el juicio ejecutivo
mercantil, y en ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido Trino Maldonado Pulqar
y Manuel de Atocha- Romero Hernández, endosatarios en procuración de ciudadano
Timoteo Camacho Capetillo, en contra de Manuel Jesús Pérez Delgado, en diecisiete de
enero del dos mil trece, se dicto un proveído que copiado a la letra establece:

JUZGAOO SEGUNOO CIVI,L DE PRIMERA INSTANCIA OEl PRIMER OISTRlTO JUDICIAL

OEl ESTADO. VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. MEXICO. OIECISIETE DE ENERO DEL

OOS MIL TRECE.

visto: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presente al" endosatario en procuración de la parte actore

licenciado Salvador Palacios t.ópez , con su escrito de cuenta, como lo solicita y con

fundamento en los artículos 1410, 1411, Y 1412 del Código de Comercio en vigor. en

concordancia con el numeral 475 y 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles eu

vigor, aplicado supletortameute al Código de Comercio, séquese a pública subaste. en

segunda almoneda y al mejor postor, con rebaja del diez por ciento de la tasación, el

siguiente bien mueble:

a) Vehículo marca CRYSLER,Uso servicio público de pasajeros, tipo RAM-VA~l,

colorBLACO/FRANJAS VERDES,modelo 2002, serie 2K135424, con placas de circulación

2604·VNB del estado de Tabasco, COnnumero económiq>"l41.•QS,cuatro puertas, cilindros

6, motor hecho en U.S.A, cinco ~.f9.~~~d~·~~;.:-,~'-..;:smisi¡)~~.Estandar" kuornet-aje no

operando; al cual se te fijó un val tq~.~I:F'~~~\~"~1" J.t.<\" 58,500.00 (cincuenta y ocho

mil quinientos pesos 00/10 ~on,~~ll:";~~'if",,-al)~:,. e corresponde a la rebaja del

diez por ciento que establece el I'
fticulq;:t,j..s;:#l~,~i9lJ~~deral de ProcedtrruentosCiviles

en vigor, aplicado supletortarne ~~ la\,j;i9.I~~r,Q'Í mer~ntil sobre' la cantidad que fUE:

fijada en primera almoneda, y. ~Rv~~~'f'J~::'e~' la que cubra las dos terceras

partes, del monto del vat,lor cl?m q '>r-!j -'lo ~ado, acorde al numeral 479 del

Código Federal de Procedimientova~t'i'~~~~~,~?riamcnte a la materia mercantil,

en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, ~e conformidad con 10 dispuesto por el articulo 1054 del Código de Comercio

en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que cleseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consiqnaclones ')'

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local Que ocupan dichos

juzgados, situado en la avenida Gregorio t-téndez sin número de la colonia Atavta de

Serra de esta ciudad, cuando menos tina cantidad equivalente al diez por ciento d,:: t.,

cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se les hace saber a les postores, que el bien mueble sujeto a remate,

encuentra resguardado en la casa sin número ubicado en la calle Las TOITes, 5el(O'

Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo anterior, para efectos de qUE t"~,t¿1)d',

condiciones de observar el estado en el que se encuentra El mismo.

De igual manera, se les hace saber que las posturas se formularán por e-terno.

-: -urev.uido, el mismo postor o su representante con poder jundico. cumpliendo con los

requisitos que preve 105 numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código Fedet al de

Procedimientos Civiles aplicado suptetortarn-nre a la materia mercantil, en ~I enteudtdo

que las posturas y pujas, deberán de present arse por Escrito hasta antes el día y hora

que se señale para la audiencia de remate.

Tercero, Como '~n este asunto se remataré un bien mueble anúnciese la presente

subaste pOI' tres veces dentro de tres días ~~ri6dicQ ofida! de! Estado y en lll1

pel"iÓdico de circulaClÓI~IDQlja de e<;ta €nlida<l fedprMjya fljándose además los avrsos en

10s tuqares de costumbre del lugar y en los tebteros de avisos de este juzgado, de

conformtdad con lo dispuesto por los artículo', 1411 del Código de Comercio, en relación

con el diverso 474 del Códtqo Federal d~ Procedunteutos Civiles f:'1l vigor, aplicado

supletoriamente al Códlqo de Comercio.

Expidanse el ••dicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la

inteligenci,ª de que dieho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce horas en

punto del dla dieciocho de Febrero de dos mil trece

NOTIFiQUESE P[RSONAl~lENTE y CUf1f'LASE

A"í lo proveyó, manda y firma la licenciada t-tartha Patricia Cruz Olan, Jueza Segundo U'Ji¡

de P,rimera instancia dt:'\ Primer Distrito jlt.-licial del Estado, por y ante la secretana

judicii1llicenciada Actn,}f\d de Jesús Rodriquez Ramos, que autonza, cerunca y di1 te

Por mandato judicial y para su pubhcoción en el periódico oñclat del estado y en

uno <le los diarios d-: mayor circulación 4U~ se edite en e~ta ciudad, publiquese IJ

presente subasta por eres veces dentro de tr-es días, se expide el presente edicto en

uno de febrero dos .nil trece. ¿n 1::\ Cilhl¡"l de vütaberrnosa, capitel! del Est;¡d() d.,.

Tabasc-o.

crn!
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No.- 152 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO
DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, EN EL
EXPEDIENTE 180/2010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JAVIER HERNÁNDEZ AGUILAR,
JAVIER MONTERRUBIO JIMÉNEZ, GERARDO SANTOS CÓRDOVA,
DOLORES DOMíNGUEZ VARGAS, MARTíN DE LA CRUZ CARRILLO,
VIOLETA CABRERA ARMAS, MIREILLE COLLADO GALMICHE y
JESÚS MANUEL FLORES ARIAS COMO ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE LANDY ESTHER GARCíA HERNÁNDEZ CON
ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE A LA LETRA DICE:

,.yllr:'

\,,';IIi~\

.¡ ••v,iIItrJi105,p'fciil,SC{veIDti~hO de enero de dos ~il trece;4tft""

.~ '. ~\.e[le ~r!ec\¿ el--Jcrito¡p !a1>' por JaVle~~pmández Aguilar, por
rT\'tdi~d~;ual solicita se fije hora y fech aJa-<;eIebrpeión¿¡e;}'piJiligenciade remate
en-primera almOnEj,d..a~. t6""e~an, los avis~ y ..ed,iclOS'correspondientes; en
consecuencia, !pn~~~~UnJ.o ~,1 ¡-. 11,,1412 y.demás relativos al
C?dlgo de lC011l!lrcN .it8-'1f. .•pr ,PO! el Codlgo Federal de

". t'rocediw¡e~lqS G~i~s Y;~~.I!.. ' '" ':~e ,. de la entidad para las cuestiones

i·,\\0 pr;Y!~lá~,~,~,,\.¡¡Ki;,~q.\or9~~~tClt~ .. ~~',ClJI110 J~ dISpone e! diverso 105~ del
! orqeliamle'ñt& <t~ CQrrt~1ciP:.~jl~} ~""'0iiiE1 . sacar a pubflCa subasta en pnmera

~ almonedá y al meíor pP~tPri{blerWnÍÍlu~~.i¡~a continuación se describe:
; '" .~. ~ - ~ ".' ~ - ", 1:1•• .••••. ,,"'. '" ~;. - . ,

;~,;#~?l:~q~~~~$if~~~~tr~:Z~~~~~~~~Se:t~:~~Ii~~
.,:"./"'__~~t~.'L,,~-c " ,~~~~~,~~~¡~~~~~~,~~,!a:1~~~i~~t~~

.•••~""'J\ll~~s~~/Io..~ n i~lasti'tQ, '[\;~,~Q·2000.m~lrl's, con Julieta., .t~TleJO.~~,~,~ \; • ' .. ~q.Dg"me. s'cm,' Pedro ?a~udío Amesquita,,<,~&~-j'l. .eL.':lumeto ~004, con' \,~asuperfcie total
". coiisf~;rie 110' r ~l:!,1nlos siguientes datos ~einscripción con

, liúmer<1de predio l' ':" "ir~eholunien 61.'. • "Con un valor
;~''-t,~[(le;.9aL d.ll'.,tre!!Fillmo, '~.Rve!it,a. -tre ~,seiscien. t9~, cuarenta y cuatro~p~~tmP~e?a,~~.r.~!(~~~V~e~l·Y 280). ~ ,'.',lr

, '. - Seha~habe~¡¡'IP~ Iiéh.wpr!l{q~ 'ge~n' interverur ~¡;,r¡Í'presente subasta
que·d~beránq~ppsilaqlLe'yia\n.flqiit: en esteJí.ízg~o Segundu de Distrito en el Estado
de Tabasco, cuando ri\li1ño!f'.el'llie7.:por~iénlo'de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no'serán ~dmilid!ls.

Como lo previene el articulo 141f <lel Código de Comercio, anúnciese la
presente subasta por edictóStr~S' Y!!f~.i~!ptro de nueve días, en el periódico oficial
del Estado, asl como en uno dEilos diartos'de mayor circulación que se editen en esta
ciudad y en Centro, Tabasco,' fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para el cual expidanse los ediclos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este órgano jurisdiccional a las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE
MINUTOS DEL CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, tomando en consideración
el horario de la diligencia fijado con anterioridad en la agenda de este juzgado. .

Sin que pase inadv~itido para la suscrita que la pubíicación del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, se realiza únicamente dos veces por semana, ya que de la

consulta realizada en la pagina de Internet cuyo vinculo es
http://administracion,saf.tabasco.gob.mxJtraJ11itesservicios/administracion/ciudadanos/p
ublicacion suscripcion.php de la que se aprecia que dicha publicación es los días
miércoles y sábado de cada semana, por lo que no existe impedimento legal para que se
realice la
publicación en los términos Queel Código mercantil señala, esto es, tres veces dentro de
nueve días.

Por otro lado, girense oficios a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto; a las
Oficinas de Correspondencia común de Juzgados de Distrtlo, Tribunales Unitarios y
Colegiados de este Circuito, con residencia en esta ciudad; a la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, a través de la Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, para que hagan la publicación
del presente proveido en los estrados y lugar visible de dichOsórganos.

Notilíquese personalmente.

Asi lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra Lastra Ortiz, Secretaria del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada
mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43,
párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicíal de la
Federación, en relación con el articulo 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del.
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del
propio Consejo, para el periodo comprendidó del cinco de diciembre de dos mil doce,
hasta en tanto el pleno de dicho consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo
anterior comunicado mediante oficio CCJ/5Tn737/2012 de la propia fecha, emitido por
~I licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario Técnico de la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; ante el Secretario que autoriza y
da fe, Moisés Pérez Hemández, a quien faculta a firmar los oficios correspondientes:

El que se expide para su pubiicacrón en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de mayor circulación en el Estado", que deberá de
efectuarse por tres veces consecutivas,-debiendo mediar entre una y
otra publicación diez dias hábiles.

Villahermosa, Tabasco; 28 de enero de 2013.

EL SECRETARIA DEL

E

J

• 'lf', /t: .. rl' :~ll:-;l,t. "

II ' ,\ I ,; fJ;.I('~'" r '1l' ~ C;;'.'J
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 030

QUE EN El EXPEDIENTE 1019/2012, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO

CONTENOOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VERONICA RUIZ

SUAREl, El SEIS DE NOVIEM~RE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

lETRA DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANOA DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE CARDENAS,
TABASCO, MÉXICO. VEINTrTRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO; E' escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:· Téngase por presentado a la ciudadana VERONICA RUIZ SUAREZ, con su

escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: contrato de compraventa de derecho ~
posesión que celebran de una parte la señora P..OSEUA RUIZ SUAP..EZ, como vendedor y la señora
VEROljlCA RUIZ SUAREZ. como compradora, de fecha diez de septiembre del año dos mil; Original de
una constancia de radicacoo certifteada por elllcendado MATEO VALÁZQUEZ OLJ..N,Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, expedida a nombre de VERONICA RUlZ 5UARg por ARNULfO SAUZ
COLOR'.00, Delegado Municipal del Fraccionamiento Los cañales de esta ("iudad de H. Cárdenas,
'tabasco, de fect.a veintidós de ooviemore dE: ano dos mil once; Original de la Notiékación Catastral de
recna veintisiete de enero del año dos mil doce, expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ. por
JOSE MANUEL BRITO PErlA, Subdirector del Catastro Municipal de esta ciudad de H. Cároer.as,
Tabasco; cocea fotostátic3 con sello original del formato único de rneoítesteoón de fOO'la veintisiete de
enero del aoo dos mil doce; plano original del predio ubkaJo en la calle Ceoahua, manzana número
39, lote 15, fraccionamiento Cañales 11, de Cárdenas, Tabasco; copia fotostatica de la constancia
numero 125 de fecha cinco de septiembre del año dos mil doce, firmada por JOSE MANUEL
VELAZQUEZ CORDOVA, Subdirector del catastro Municipal y dirigido al licenciado JUAN MARQUEZ
LE'l'VA, Registrados Publico oe la Propiedad y ckl Corneroo de esta dudad, original del recibo numero
BB 34964. expedida a nombre de VERONICA RUIZ SUAREZ, por el Ayuntamiento Constit'JdonaI de
Cárdenas, Tabasco; cuatro copes rotostétce de credendal para votar expedidos a nombre de
VEROIllCA RUIZ SUAREZ, '·1ARIA CRISTINA DE OCHOA CHABLE, YAQUEUNE QUIROGA TORRES y
ROSELlA RUIZ SUAREZ; y trastados que acompaña, por mecho del cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAL 1m CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMKIÓN DE 00I4IUIO, del predio rustico
ubicado en ta calle CANAHUA,' manzana número 39, lote 15, fraccionamiento Cañales 1I de este
Muniópio de Cárdenas, Tabasco, constante de una superfkie rotal de (10S.00 t-12), ciento dnco metros
cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindandas al Norte 7.00 metros con
manzana 38, lote 18, propiedad de LAZARO RAMOS HtRNAIlDEZ, al SUR 7.00 ~letros, manzana 39,
jote 26, calle la India, propiedad de la señora CANDELARIA GONZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros
con manzana 39. lote 16 con calle Canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES y al OESTE 15.00 metros
con mamona 39, lote I-l. de ROSEUA RUIZ SUAREZ.

SEGUUDO. De conformidad con los ertcuícs 836, 877, St;,O, 900, 901, 902, 936, 938,
9391 940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás retatívos del Código vigente, en relación con tos numerales
16, 28 treccóo VIIl, 457 fracción VI, 710, 711, 713, 711 Y demás aplicable del Código de
Procedantentos Civiles, ambos. vl~ntes en el estado, se admite la soticitud en &a vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en ~I libro ce gobtemo con el número
que le corresponda. y dese aviso de su inicio a la H.

TERCERO. Hága!:ele saber las prestaooees del prcenovente de cuenta, al Agente del
Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, al Subdirector del Catastro Muokipal, así como a los coItodantes de dicho predio, LAZARQ
RAtolOSHERI<AtlDEZ. CAtlDELARIA GONZALEZ TORRES, YAQUEUII QUIROGA TORRES yola señora
ROSEUA RUIZ SUAREZ. a los tres primeros en los domicilios ampliamentl! conoddos en esta ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco, para que dentro del ténnino de cinco d'as hábiles, contados a partir del d'a
sl9ui~nte al en que sean 1e13lmente notificados del presente provetdo, maniftesten ante este Juzgado
lo que a sus derechos convenga,· de ~uaJ manera se le hace saber al Registrador Publico, al
SiIbdiredor del Catastro r-1uniclpaly a los colindantes que deberán ~ñalar domicilio en esta dudad,
para los ef~vs de oir V recibir toda clases de otas y nOOficadones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtiran efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de
conformldad con el articulo 136 del Código de ProcedimIentoS CIvIles en vigor.

se requiere al actor para que dentro del termino de tres días hábiles, contados apartir del
día siguiente al en que surta electo la notir0caci6n que se le haga de este PfO\'eÍdO, manifle5te por
esaito el domidüo exacto de dichos colindantes de confonnldad con el articulo 123 tracción segundo
del Código de Procedimientos Ovlles en vigor; para que esta autoridad este en condiciones de hacerle
saber la radicación del presente asunto,

CUARTO. De conformidad con lo estableddo en el articUlo 1318 párrafo segundo del
Código Ovil. en relaclón con el numeral 139 fra<dón 1ll del Código Procesal CIvIl, ambos vigente en el
Estado, Publiquese el presente proveido en el Periódico 0fidaI del Estado Y en uno de los ~Icos de

mayor drculadón estatal, tales como sugerencias: "AVance" tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades
de Tabasco", ó "'_Tabasco al Día" a elecoón del Prornovente, por tres veces de tres en tres días, y
fíjeme avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta ctodad como soo:
Mercado PúbUco, Central Camtonera. Dirección de Segurtdad Púbtica, Delegadón de Tránsito, .Agente

del Ministerio Público, Juzgados Oviles, Penales y de Paz, Receptoria de Renta, RegiStrO Publico de la
Propiedad y del Comercio, Y H. Ayuntamiento COnstitudonal y en el lugar donde se localiza el bten
motivo de este proceso; hadéndose ~ al público en general, que si aiguna persona tiene algún
Interés, en el presente procedimtento, comparezca ante este Juzgado hacerlo vatef dentro det término
de QUINCE OlAS HÁBILES, contados a partir del siguiente dia, de la última public.adóo que se realice,
debiendo la actuaria judidal adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de tos avisos fij3Ó0S; y
hecho que sea, recíbase el testimonio de los ctooeoaoos YAQUEUNE QUIROGA TORRES. I1APIA
CRISTINA DE OCHOA CHABLE y ROSEUA RUIZ SUAREZ.

QUINTO. Gírese atento ofida al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento
Constitucional esta dudad, para que dentro del termino oe tres días hábi'~s contados apart« det di;)
siguiente al en que redba este ofKio, en termines del numeral 123 fracdon lit del Código ~
Procedimientos Civiles en vigor, infonne a este Juzgado, si el predio del predio urbano rustko ubicedo
en la calle CANAHUA, manzana número 39, lote 15, frecoonamientc Cañales 11de este r'lunicipio de
Cárdenas, Tabasco, constante de una superñoe total de (105.00 "12), ciento once metros cueore.Jos.
que se kx.allzan dentro de las siguientes mechdas y colindandas al Norte 7.00 metros con manzana 38,
lote 18, propiedad de LAZARO RAMOS HERNANDEZ, al SUR 7.00 Metros, manzana 39. lote 26. calle 1"
India, propiedad de la señora CANDELARIA GONZALEZ TORRES al ESTE 15.00 metros con manzana
39, lote 16 con calle canahua de YAQUEUN QUIROGA TORRES Y al OESTE 15.00 metros con manzana
39, lote 14, de ROS~UA RUrz SUAR~, objeto de este procedimiento pertenece o no al fundo ~al.

SEXTO.; Téngase a la prornovente señalando como domicilio para oír y recibir citas,
notificaciones el despacho Jurtdko ubicado en la Consultaría Juódica ubicada en la calle Mayor Miguel
Novérola número 92- de &aColonia Infooavü. loma Bonita de este Munidpio H. Cárdenas, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los ucenciado JHONATAN BARABATA CRUZ, POGER CASTellANOS
VIDAl designandQ como abogado patrono al licenciado WIWAt-tS CAST'ELLANOSVIDAL, designación
que se le tiene por hecha, en virtud que dk:ho proteslootsta t-ene inscrita su cédula profesional en los
libros de cédutas de este JUZgado, taC y como k? prevé los numerales 84 y es del Código de
Procedi.1lientos o-.,.lles en vigor.

SEPTI,-tO.· De la revtslón hecha al escrito de Gemaoda y sus anexos se desprende que el
actor no exhibe certificado neqatiVo de inscripciÓnque señala el articulo 755 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, por Registrador PublICO de la Propiedad y del Comercio de esra
Ciudad; en consecuencia a lo anterior y para no violentar sus garantías Individuales, se le concede un
plazo de diez hábiles, para que exhiba dicha documental epercíbiéndoso que de no subsecar okba
oeñcende, este juzgador con la facultad que te-otorga la ley declarara terminado este procedimiento,
reportando a su favor el perjuicio procesal Que sobrevenga, de conformidad con el arttculo 90 del
Código de Procedi;ntentos Oviles en vigor, y hecho Que se a lo anteriOr expkíesese a la parte ecto-a,
los edictos y los avisos de estilo correspondiente.

NOT1FlQUESE PtRSONAlMENTE y CÚMPLASE.
ASí lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRI1A EL OUDAOANO UCENOADO FRANCISCO ALO/lSO TRUJEQUE DE
LA CRUZ, JUEZ DE p¡,;z DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE =NAS, TA8A.<;CO,MÉXICO, ANTE .LA
~~:::i~~o,:~:~CENClAOA MARIA ANGELA PEREZ PER 1 CON QUIEll LEGALMENTE ACTUA,

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PA I SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PE IODICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS .DE MAYOR ORCULAOÓN ATAl, PARA LOS efECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL S XTO DISTRITO JUDICIAL A LOS
DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DO E.

/
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